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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey j  la R eina Regente 
(Q. De G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Merced de aquella ca
pital, de los cuales resulta:

Que D. Alejandro López Rosales, arrendatario de la 
plaza de Toros de Málaga, celebró contrato en 21 de 
Junio próximo pasado con D. Joaquín Ferrer Casano- 
va, Presidente de la Junta de festejos que• habían de 
celebrarse en aquella población en el mes de Agosto si
guiente, cediéndole el uso de} edificio para los espec
táculos públicos que la Junta creyese convenientes para 
!a realización de los festejos proyectados durante los 
días 18 al 30 del mes de Agosto citado, mediante el pre
cio de 8.750 pesetas:

Que en 28 de Julio siguiente, celebró D. Alejandro 
López Rosales acto de conciliación con D. Joaquin Fe- 
rrer Casanova, en el que el primero demandaba al se
gundo para que elevase á instrumento público el con
trato privado que habían celebrado el 21 de Junio 
anterior, pretensión á la que se oponía el demandado, 
fundado en que la Diputación provincial le había hecho 
saber en comunicación de 24 del mismo mes de Julio, 
que había sido rescindido el contrato *de arrendamiento 
que tenía celebrado con D. Alejandro López Rosales, y 
que se había incautado del inmueble, perdiendo aquél 
sus derechos como arrendatario:

Que no habiendo avenencia en el acto de concilia
ción, presentó D. Alejandro López demanda contra Don 
Joaquín Ferrer, fundada en los hechos anteriormente 
expuestos, y con la solicitud de que se declarase que el 
demandado estaba obligado á cumplir el contrato cele
brado con el actor, abonando, en su caso, la cantidad 
estipulada y los perjuicios:

Que admitida la demanda, y mandado emplazar 
al demandado por providencia de 23 de Agosto, el Go
bernador de la provincia de Málaga requirió de inhibi
ción al Juzgado, en comunicación de fecha 28 del mis
mo mes,, exponiendo que declarada la rescisión del 
Contrato y promovido litigio administrativo sobre la 
eficacia de aquella declaración, era evidente que se en
contraban sub judice todos los efectos de aquel contra
to, del cual era una derivación el subarriendo que se 
controvertía, que se trataba de un contrato cuyo cono
cimiento competía á la Administración activa, como 
referente á los servicios provinciales que en parte se 
cubren con el rendimiento de la plaza de Toros; y ade
más se estaban sustanciando por la vía contencioso ad
ministrativa las reclamaciones que intentaba D. Ale
jandro López Rosales contra los acuerdos de la Comi
sión provincial, relativos al arrendamiento, no cabiendo, 
por tanto, en términos legales, que los Tribunales ordi
narios conocieran del mismo asunto antes que el fallo 
fiel Tribunal de lo Contencioso Administrativo hubiera

declarado el derecho que habría de servir de fundamen
to á la demanda intentada; que según el art. 4.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, cuando la con
tienda de competencia se funda en la existencia de una 
cuestión prévia administrativa, resuelta que ésta sea 
por la Autoridad que corresponda, se devolverán los 
autos al Juzgado ó Tribunal competente, para que pro
ceda con arreglo á derecho, declarando no haber lugar 
á la continuación del juicio, si la resolución adminis
trativa resolviera que había falta de legitimidad en el 
procedimiento, y continuándolo en caso contrario en 
el estado en que quedó al iniciarse la competencia; ci
taba el Gobernador, además del artículo indicado, el 9 
del mismo Real decreto:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto sos
teniendo su jurisdicción, fundado: en que el reparti
miento de los negocios civiles determina la competen
cia de los Juzgados en las poblaciones en que hubiera 
dos ó más, y que habiéndose llenado este requisito, 
procedía que el que proveía conociese de la demanda: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
el presente conflicto: *

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en el cual se dispone que siempre que un Go

bernador requiera de inhibición á un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y el texto de la dispo
sición legal en que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio:

Considerando: ,
1.° Que el Gobernador de la provincia de Málaga, 

al requerir de inhibición al Juzgado del distrito de la 
Merced de la misma capital, ha dejado de cumplir el 
artículo transcrito, pues aun cuando haya manifestado 
las razones que le asistan para reclamar el conocimien
to del negocio, no ha citado la disposición expresa que 
le atribuye ese conocimiento.

2.° Que este defecto constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide por ahora la resolu
ción del conflicto.

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

yengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡Práxedes Mateo í^agasta.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 25 de Junio de 1886 
se pusieron en vigor, con carácter provisional, los 
Aranceles consulares que actualmente rigen en las 
Agencias de España en el extranjero. La reforma rea
lizada por la nueva tarifa era de tanta transcendencia, 
que con excelente acuerdo se dispuso la reunión de an
tecedentes para conocer en el término de un año las 
ventajas ó inconvenientes de los referidos Aranceles. 
Los Cónsules de España y las Cámaras de Comercio 
emitieron sus opiniones razonadas sobre los. resultados 
de su aplicación que en la práctica pudieron observar, y

todos sus dictámenes han servido de base para el estu* 
dio detenido que este Ministerio ha podido hacer de tan 
importante asunto.

Como consecuencia del expediente incoado, la Sec
ción de Comercio de este Ministerio ha procedido á la 
revisión de los Aranceles vigentes, informándose en 
principios de estricta justicia y de común conveniencia 
para los complejos intereses que envuelve la jurisdic
ción consular.

Procede ahora revestir este trabajo de la mayor au
toridad posible, á cuyo efecto, siguiendo los preceden
tes establecidos, el Ministro que suscribe cree necesa
rio el nombramiento de una Comisión compuesta de 
funcionarios competentes por razón de su cargo, y de 
otras personas de reconocida ilustración en la materia, 
para que en breve término examine y discuta el nuevo 
proyecto de Aranceles, corrigiéndolo y mejorándolo en 
cuanto posible sea, en armonía con las necesidades del 
Tesoro y los intereses del comercio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1889.

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M.

El Marques de la Acga de Arm yo.
REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Estado; de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el nombramiento de una 

Comisión, compuesta de un Jefe de la Dirección gene
ral de Aduanas; otro del Ministerio de Gracia y Justi
cia; otro de Administración de la Armada; un Cónsul 
general, el Jefe de la Sección de Contabilidad y el de 
la Sección de Comercio del Ministerio de Estado, y  dos 

'empleados de este Ministerio, de los cuales el más mo
derno actuará como Secretario, para que proceda á la 
revisión de los Aranceles consulares vigentes.

Art. 2.° El Ministro de Estado queda autorizado 
para agregar á dicha Comisión uno ó más individuos 
que tengan reconocida competencia en el asunto que 
la motiva.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Autoui® il^ulSai» y  Correa.

REALES DECRETOS  
Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Becerra 

Armesto, mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca del Presidente de los Estados Unido» 
Mejicanos;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo, declarándole cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Aguifar y  Correa.
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En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Lorenzo Castellanos, mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase cerca de 
SS. MM. el Rey de Suecia y  Noruega y el Rey de Di
namarca;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

'Vengo en ascenderle á Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario de primera clase, y nombrar
le con esta categoría mi Representante cerca del Presi
dente de los Estados Unidos Mejicanos.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

A n to n io  A g 'iiila r  y  Conrea#

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. José Diosdado y Castillo, 
mi Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Sheriffiana, cese en el desempeño de di
cho cargo, y nombrarle, en comisión, mi Representante 
cerca de SS. MM. el Rey de Suecia y Noruega y el Rey 
de Dinamarca.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Estado,

Antonio Ag’uilary Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Enviado Extraordinario y Ministro ■ Plenipotenciario 
de primera ciase D. Francisco Rafael higuera, Subse
cretario del Ministerio de Estado y Grefier habilitado y 
Rey de Anuas de la Insigne Orden del Toisón de Oro;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el desempeño de estos 
cargos y nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. Sheriffiana.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

‘ MARIA'CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Agnilaa* y Correa.

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. José Fernández y Jiménez, ex Dipu
tado á Cortes, y con arreglo al art. 3.° del tít, L° de la 
ley orgánica de la Carrera Diplomática;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase, Subsecretario 
del Ministerio de Estado y Grefier habilitado y Rey de 
Armas de la Insigne Orden del Toisón de Oro. ,

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos-ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Ag'iiliaa* y Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Au

diencia de Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Francisco Toda, á D. Salvador Viada 
y  Vilaseca, Abogado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

S ©sé- Canalejas y llendeae.

M éritos y servicios de D, Salvador Viada y Vilaseca.

Se le expidió' el titulo de Abogado en 9 de. Septiembre 
de 1867.

Es Doctor en Derecho, Licenciado en Administración y 
Bachiller en Filosofía y Letras. .

Ejerció la profesión desde Febrero de 1868 hasta Marzo 
de 1869.

Desempeñó el cargo de Promotor fiscal sustituto del dis
trito' de la Inclusa de esta Corte.

Hizo oposición á las plazas de Oficial letrado de las Admi
nistraciones económicas, siendo declarado apto por el Tribu
nal para el mencionado destino.

Por Real orden de 15 de Junio de 1877 se dispuso que su 
obra titulada Código penal reformado de 1870, le sirva de mé
rito en su carrera á los efectos de los artículos 167 y 170 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial.

En 2 de Marzo de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 
Granollers, posesionándose en 29 del mismo mes.

En 10 de Febrero de 1872 nombrado para igual cargo en 
Santa Cruz de Tenerife; electo.

En 16 de Marzo siguiente nombrado para la Promotoría 
fiscal de higueras; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 7 de Mayo de 1874 trasladado á la del distrito de Pala
cio de Barcelona, posesionándose en 6 de Junio.

En 27 de Noviembre de 1875 al del Campillo de Granada, 
del que se posesionó en 4 de Enero de 1876.

En 2 de Julio de 1877 nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Granada, de cuyo cargo tomó posesión en 16 del 
mismo mes.

En 3 de Mayo de 1879 nombrado Juez del distrito de San 
Pedro de Barcelona; electo.

En 13 del mismo mes nombrado, á su instancia, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Barcelona; tomó posesión en 12 de 
Abril inmediato.

En 27 de Septiembre de 1880 promovido á Teniente fis
cal de la misma Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 6 
de Octubre.

En 30 de Noviembre de 1882 nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Gerona; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En 12 de Noviembre del mismo año nombrado Fiscal de 
la territorial de Burgos; tomó posesión en 10 de Diciembre.

En 23 de Mayo de 1884 trasladado, accediendo á sus de
seos, á una plaza de Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
de la que se posesionó en 21 de Junio siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E X P O S I C I Ó N

SEÑORA: Tanta es la importancia del servicio de 
Correos en nuestra organización social, que ya no es 
posible concebir la existencia de un Estado civilizado 
sin el concurso de ese agente que, por la acción de su 
ingenioso mecanismo y por el juego combinado de sus 
múltiples resortes, transmite la vida y  el movimiento al 
cuerpo social, estrechando los lazos de afecto y de in
terés que unen á los pueblos y á los individuos entre 
sí. Poderoso apoyo para ensanchar y engrandecer cuan
tas manifestaciones se derivan de la actividad humana, 
este servicio público envuelve al mundo en su jigan- 
tesca red, desempeñando así una misión moral y civi
lizadora.

Puede afirmarse, por lo tanto, que el Correo ha se
guido en todos los pueblos el movimiento de su pro
greso respectivo, y como consecuencia de ello el grado 
de su poder intelectual, comercial é industrial está al 
nivel de la bondad ó deficiencia de sus instituciones 
postales.

La historia del Correo forma en cada país una parte 
interesante de la historia nacional, y  si entrañamos en 
su estudio y nos remontamos á su origen, verémosla 
seguir en el nuestro sus desenvolvimientos á través de 
todas las épocas y de todas las transformaciones en sus 
costumbres y política.

Si las relaciones postales de pueblo á pueblo sé re
gulan en cuanto á los principios por actos diplomáticos, 
en lo que afectan á un país en sí mismo, éste goza el 
derecho de organizarse como lo juzgue conveniente, 
sin otra intervención que la de los poderes públicos, y 
juzga el Ministro que suscribe llegado el caso de pro
ceder con firme resolución á reformar un ramo de suyo 
importantísimo por la multiplicidad de servicios ■ que 
del mismo se derivan.

Pero esta necesidad se hace sentir en primer térmi
no por lo que afecta á los individuos encargados de 
practicarlo, huérfanos hasta hoy de toda garantía para 
estimularlos al mejor desempeño de sus funciones, es
peranza sin la cual la mayor voluntad se esteriliza y  el 
más firme.propósito se agita en el vacío.

Pudo en tiempos remotos creerse que un buen deseo 
bastara á satisfacer las pequeñas exigencias de un ser
vicio por de más estrecho, limitado á la sencilla opera
ción mecánica de dar curso y dirección á un número 
de cartas é impresos de suyo corto y mezquino,'pero des
de el momanto en que las relaciones comerciales y po
líticas han estrechado entre sí lazos de unión y concor
dia, abriendo dilatados horizontes á la confusión de 
importantes intereses; desde el punto y hora en que 
esos mismos intereses han buscado en la formalidad é 
inteligencia de tratados internacionales la garantía de 
un seguro por recíprocas convenciones, lo  que antes 
pudo considerarse como servicio sencillo y fácil, cons
tituye hoy una misión cuyo desempeño debe hallarse 
amparado y  protegido por el exacto conocimiento de 
materias tan vastas como abstractas, sin posesión de las

cuales todo esfuerzo se desvanece y la mejor intención 
es impotente.

A llenar ese vacío, satisfaciendo por tal modo las 
necesidades del servicio sin desoir asimismo las conve
niencias públicas, dirige sus esfuerzos el Ministro que 
suscribe, empezando por aquello que más imperiosa
mente reclama la opinión, cual es la urgencia de orga
nizar un Cuerpo que si hasta el día pudo subsistir con 
la sola garantía del favor ministerial, es llegado el 
momento de enaltecerlo, robusteciendo su misión con 
la seguridad y esperanza de un respeto sincero á sus 
derechos, nacido de la competencia justamente com
probada.

Pero como toda reforma, por radical que sea, necesi
ta atemperarse á juiciosas reflexiones para no herir in
tereses ya creados, y como es imposible por otra parte 
lograr ese propósito por la sola posesión de la teoría, 
sin conocer asimismo los resortes y mecanismos de un 
servicio del cual es factor importante una prudente 
práctica, de aquí las razones y  motivos que aconsejan 
abrir horizontes risueños á legítimas y honradas aspi
raciones, sin desatender aquellos derechos fundados 
asimismo en sacrificios dignos de apreciarse.

Tres grandes acontecimientos determinan en el pre
sente siglo el desarrollo é importancia del Correo; eí 
establecimiento de líneas marítimas y Administracio
nes ambulantes, la aplicación de la tasa uniforme y la 
fundación, por último, de La Unión postal Universal; 
pensamiento sublime, y  admirable concepción, que, 
rompiendo fronteras y  simplificando tarifas, finge ser 
un solo territorio el de los países adheridos, contribu
yendo por tal medio á facilitar los cambios internacio
nales, impulsando la actividad epistolar á la vez que 
fortifica las relaciones sociales entre el nuevo y el an
tiguo continente.

No puede nuestro país perder de vista estos desen
volvimientos ni retrasar su marcha en ese camino de 
progreso ya emprendido, pero esa misma obra deman
da mayor actividad, sucesivas transformaciones en la 
organización y  procedimientos de un ramo tan exten
so, si hemos de responder á las exigencias de la época 
y  á los compromisos adquiridos con el resto del mundo, 
con el cual hemos fraternizado en nuestras relacionen 
postales.

En España, como fuera de ella, surgirán necesida
des originadas de ese mismo desenvolvimiento y  cre
ciente desarrollo de la correspondencia pública, a las 
cuales será preciso atender, siguiendo el camino ya 
trazado, sin reparar en sacrificios, por costosos que pa
rezcan, único y  eficaz procedimiento para demostrar 
al mundo que si en el pasado no fuimos refractarios 
para tomar puesto y asiento en esos importantísimos 
certámenes postales, nuestra conducta presente respon
de del porvenir.

A continuar ese camino ya emprendido tiende el 
presente decreto, basado en un verdadero espíritu de 
rectitud y  de justicia, que no de otra, manera pudiera 
precederse para dejar á salvo intereses ya creados, sin 
desatender por eso necesidades del momento.

Exigir para el ingreso en el Cuerpo y para el ascen
so á las categorías de Jefes aquellos conocimientos que, 
relacionados con el servicio postal, sean garantía bas
tante de la aptitud é ilustración de sus individuos; re* 
servar á los empleados cesantes de este ramo la mitad 
de las vacantes que se produzcan; someter al examen 
de aquellas materias á los funcionarios que actualmen
te desempeñan ó hayan desempeñado destinos de co* 
rreos, eximiendo solamente de este requisito á los que 
por la concurrencia de ciertas circunstancias tengan 
demostrada aptitud y  suficiencia para los trabajos por
tales; armonizar la ley de 10 de Julio de 1885 y  el 
reglamento de 10 de Octubre del mismo año con el des
arrollo de los fines que persigue esta reforma; estable
cer para los ascensos dos turnos, el uno de antigüedad 
absoluta, de premio el otro para el mérito sobresalien
te; dar estabilidad y confianza en el porvenir al em
pleado probo que sepa cumplir sus deberes, y separar, 
con pérdida de todos sus derechos, al que no merezca 
figurar en el Cuerpo; tales son las bases en que descan
sa el decreto que, si V. M. se digna firmarlo, satisfará 
en el presente antiguas-necesidades y constituirá para 
lo futuro sólida esperanza en el perfeccionamiento de 
los servicios postales.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qíxe 
suscribe tiene. el honor de someter á la aprobación 
de V . M. el siguiente proyecto de decreto,

Madrid. lS de Marzo de'1889*

SEÑORA- " ■
A L. R, P. de V. M.,

. Trifislturio R uis y Capílepdn*



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 13 Marzo 1889 733
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
.acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Cuerpo de empleados de Co

rreos.
Serán Jefes superiores del mismo el Ministro de la 

Gobernación y el Director general del ramo.
Art. 2.° El Cuerpo de Correos se dividirá en cate

gorías. y éstas en clases, con arreglo al siguiente es
tado:

CATEGORÍAS CLASES

Inspectores de  ................. 1.a
Idem  *..............................  2.a
Idem  .....................................  3.a
Administradores d e .  1.a
Idem.........................................   2.a
Id e m .,.................................    3.a
Oficiales de ..........................  1.a
Idem...........................................  2.a
Idem  .........................   3.a
Idem , ..............................    4.a ,
Idem......................................    5.a
Aspirantes de .......................   1.a
Idem..................................     2.a

Art. 3.° Formarán parte del Cuerpo de Correos:
1.° Los actuales funcionarios del ramo que, perte

neciendo á las categorías de Aspirantes primeros y se
gundos, Oficiales, Jefes de Negociado y Jefes de Ad
ministración, cuenten ocbo años de servicios en Co
rreos.

2.° Los actuales funcionarios del ramo que tengan 
prestados diez años de servicios á la Administración del 
Estado en destino de Real nombramiento, dos de ellos 
por lo menos en el ramo de Correos.

3.° Los actuales funcionarios del ramo que, pose
yendo título académico de facultades ó estudios supe
riores, cuenten tres años de servicios en Correos con 
destino de Real nombramiento.

4.° Los actuales funcionarios del ramo que, pertene
ciendo á una de las categorías expresadas en el núme
ro 1.° y no estando comprendidos en ios números ante
riores, acrediten, mediante examen, los conocimientos 
teóricos propios de su clase dentro del plazo de doce 
meses, á contar desde la publicación de este decreto.

Art. 4.° Los actuales empleados que, por virtud de 
lo preceptuado en el artículo anterior, formen parte 
del Cuerpo, ingresarán con la categoría y sueldo que 
tuvieran al tiempo de verificar su ingreso.

Art. 5.° Los empleados cesantes de Correos que La
yan servido dos años por lo menos en este ramo con 
destino de Real nombramiento, tendrán derecho á ocu
par la mitad de las vacantes que ocurran en las tres 
primeras categorías del Cuerpo por turno riguroso de 
antigüedad en su clase.

Se conceptúan:
1.° Los que hubiesen sido declarados cesantes de 

Correos ó separados de otros Cuerpos de la Adminis
tración, en virtud de expediente ó por faltas en el ser
vicio.

2.° Los que hayan sido condenados á pena aflictiva 
ó correccional.

3.° Los que se encuentren procesados por delito.
4.° Los inutilizados físicamente para el servicio.
Art. 6.° Los empleados cesantes que no reúnan los

requisitos expresados en los números 1.°, 2.° y 3.° del 
artículo 3.° habrán de someterse dentro del plazo de 
seis meses siguientes á su ingreso al examen de que 
habla el núm. 4.° de dicho artículo, y en vista del re
sultado y calificación de sus ejercicios, se confirmará ó 
anulará su nombramiento.

Art. 7.° Para los efectos del art. 5.°, los empleados 
cesantes que se crean con derecho á desempeñar desti
nos de Correos elevarán á la Dirección general, dentro 
del plazo improrrogable de dos meses^ instancia pidien
do ser comprendidos en el escalafón general de los as
pirantes de su clase, y acompañarán copia de su hoja 
de méritos y servicios con sus justificantes.

La Dirección coleccionará y clasificará las instan
cias, y desechando las improcedentes, formará con las 
demás un escalafón general por orden de antigüedad 
en cada clase, que se publicará en la G a c e t a  dentro 
de los seis meses siguientes á la promulgación de este 
decreto.

Art. 8.° Los empleados cesantes que dejasen de 
cumplir con lo prevenido en el párrafo primero del ar
tículo anterior, perderán el derecho que les reconoce 
el art. 5.°

Los que habiendo elevado en tiempo oportuno sus 
instancias no fuesen comprendidos en el escalafón ú 
ocupasen en el mismo un lugar que á su juicio no les 
correspondiera, podrán reclamar ante el Ministro de la

Gobernación dentro de los quince días siguientes á la 
inserción de aquél en la G a c e t a .

Art. 9.° Los empleados cesantes que por virtud de 
lo dispuesto en el art. 5.° ingresen en el Cuerpo de Co
rreos, ocuparán en el escalafón activo de su clase el lu
gar que les corresponda, con arreglo á su antigüedad 
en la misma.

Los que siendo llamados á servir destinos del ramo 
los renunciasen, ó no mediando causa justificada deja
ren de tomar posesión de los mismos dentro del plazo 
legal, se entenderá que renuncian al derecho que les 
concede el art. 5.°

Art. 10. El ingreso en el Cuerpo se verifírará por la 
categoría de Aspirantes de segunda clase, mediante 
oposición, sobre lds materias siguientes:

Gramática castellana.
Lengua francesa (lectura y traducción).
Elementos de Aritmética.
Geografía postal é itinerarios postales de España.
Legislación de Correos.
Legislación del Sello y Timbre del Estado.
Tarifas nacionales y extranjeras.
Contabilidad especial de Correos..

Art. 11. No serán admitidos á la oposición de que 
habla el artículo anterior:

1.° Los menores de diez y siete años y mayores de 
cuarenta.

2.° Los que hayan sido sentenciados por los Tribu
nales de justicia á pena aflictiva ó correccional.

3.° Los que se encuentren procesados por delito.
4.° Los que tengan defecto físico que les inhabilite 

para el servicio.
5.° Los que hayan sido separados de otros Cuerpos 

de la Administración por faltas en el servicio.
6.° Los que no reúnan todas las condiciones exigi

das por la ley para ser funcionarios públicos.
7.° Los que habiendo desempeñado destinos del 

ramo de Correos hubiesen sido declarados cesantes en 
virtud de expediente ó por faltas en el servicio.

Art. 12. No podrá ascenderse á las categorías de 
Administradores y de Inspectores sin haber antes acre
ditado, mediante examen, suficiencia en las materias 
siguientes:

Lectura y traducción de lengua inglesa ó alemana.
Geografía postal universal.
Tratados postales vigentes.
Contabilidad general del Estado.

Art. 13. La mitad de las vacantes que ocurran en el 
Cuerpo y que no correspondiere ocupar con arreglo al 
artículo 5.° á los cesantes, se proveerán por ascenso con 
los empleados de la clase inmediata inferior mediante 
dos turnos, que se establecen: el primero de antigüe
dad absoluta, y el segundo de mérito sobresaliente an
teriormente declarado.

Art. 14. La Dirección general formará dentro del 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha de publi
cación de este decreto, un escalafón g*eneral de los em
pleados activos por orden de rigarrosa antigüedad en 
cada clase.

Al efecto, los empleados elevarán á la Dirección por 
conducto de sus Jefes inmediatos, copia de su hoja de 
méritos y servicios con los justificantes, en el plazo im
prorrogable de dos meses.

No se admitirá reclamación alguna respecto al lu
gar que ocupen en el escalafón general á los emplea
dos que no hubiesen cumplido lo preceptuado en el pá
rrafo añterior.

Art. 15. Los funcionarios que hubiesen desempeña
do destinos en Correos de superior categoría ó clase á 
los que actualmente sirven, serán colocados á la cabeza 
del escalafón de estos últimos, y cuando asciendan á la 
clase en que anteriormente hubiesen servido, ocuparán 
el lugar que les corresponda con arreglo á su antigüe
dad en la misma. *

Se exceptúan aquellos que hubiesen sido rebajados 
de categoría ó sueldo por virtud de expediente, ó como 
correctivo á faltas en el servicio.

Art. 16. Los Jefes de las dependencias postales re
mitirán á la Dirección general, al finalizar cada semes
tre, un estado en que conste el grado de aptitud, asi
duidad y constancia para el trabajo, de cada uno délos 
empleados que sirven á sus órdenes, expresando además 
todos aquellos hechos y circunsrancias que puedan real
zar ó disminuir el mérito de los mismos.

Estas calificaciones, y  las que por sí formará la Di
rección, servirán á ésta para disponer ó proponer al Mi
nistro, según los casos, el ascenso en turno de mérito, 
de aquellos funcionarios que sobresalgan por sus con
diciones de celo y laboriosidad en el servicio.

Art. 17. Para ascender desde una clase á la superior 
inmediata ó de una categoría á otra, será preciso reunir 
todas las condiciones que exige la ley de Presupuestos

de 21 de Julio de 1876, el Real decreto de la misma fe
cha, y demás disposiciones vigentes en la materia.

Cuando no existan funcionarios activos que reúnan 
aquellos requisitos, se proveerá la vacante en tumo de 
cesantes que pertenezcan á la misma clase de la plaza, 
y á falta de estos se llamará á los cesantes de la clase 
inferior que reúnan condiciones de ascenso.

Art. 18. Cuando existan empleados excedentes serán 
estos preferidos á los activos y cesantes para todas las 
vacantes de su clase que se produzcan.

Art. 19. Las sargentos que por virtud de la ley de 
10 de Julio de 1885,, propusiere el Consejo de Redencio
nes militares para las vacantes' que ocurran en las ca
tegorías de Aspirantes y Oficiales quintos, tomarán in
mediatamente posesión de sus cargos; pero habrán de 
examinarse dentro de los seis meses siguientes á su in
greso de las materias designadas en el art. 10, y con 
arreglo al resultado y calificación de sus ejercicios, se 
confirmará ó anulará su nombramiento, dando en am
bos casos cuenta de la resolución recaída al Consejo de 
Redenciones militares.

Art. 20. Para los efectos délos artículos 19 y 21, 
solo se reputarán vacantes las plazas de Oficiales quin
tos que deban proveerse en turno de ascenso y las de 
Aspirantes primeros cuando no existan empleados de 
la categmría inferior inmediata que cuenten dos años 
de servicios en la misma, ó cuando los que hubiere en 
estas circunstancias, se encuentren sufriendo posterga
ción temporal ó perpetua, en armonía con lo precep
tuado en los artículos 34 y 35 del reglamento de 10 de 
Octubre de 1885.

Art. 21. Las vacantes que se produzcan en las cla
ses de Oficiales quintos y Aspirantes, se proveerán li
bremente por el Ministro y Director general respecti
vamente con carácter interino hasta recibir las pro
puestas del Consejo de Redenciones militares.

Cuando estas resultaren desiertas, las vacantes de 
Oficiales quintos se proveerán por ascenso ó en turno 
de cesantes; las de Aspirantes primeros por ascenso, y 
los Aspirantes segundos nombrados con carácter inte
rino continuarán en el desempeño de su cargo, hasta 
que, celebrada la primera convocatoria, sean sustitui
dos por los opositores que hubieren obtenido plaza.

Art. 22. Las faltas que cometan los empleados de 
Córreos serán castigadas con las siguientes penas:

Separación.
Postergación perpetua.
Postergación temporal.
Suspensión de sueldo.
Multa.
Apercibimiento.
Las tres primeras sólo podrán imponerse previo ex

pediente gubernativo, en el que serán oídos y defendi
dos por un individuo del Cuerpo, que designará el in 
teresado, ante un Tribunal compuesto de un Inspector 
de primera clase y dos Jefes de Negociado de la Direc
ción, el cual propondrá, con arreglo á la falta, el co
rrectivo que considere oportuno con sujeción á la es
cala expresada.

Art. 23. Contra las resoluciones del Director gene
ral imponiendo las penas de separación ó postergación 
se dará recurso de alzada ante el Ministro de la Go
bernación, y contra las que éste dicte imponiéndolas ó 
confirmándolas procederá recurso contencioso ante el 
Consejo de Estado.

Art. 24. No se dará recurso alguno contra las re
soluciones que impongan las penas de suspensión de 
sueldo y multa; pero la primera de éstas no podrá ex
ceder de dos meses, ni la segunda de la cantidad equi
valente á quince días de haber del empleado culpable.

Art. 25. Para los efectos de este decreto la antigüe
dad se computará por el número de años, meses y días 
durante los cuales se hubiese prestado servicio activo.

También se contará para la antigüedad el tiempo 
de excedencia.

Art. 26. Serán excedentes para los efectos de este 
decreto aquellos empleados que cesaren por reforma ó 
supresión de destino, á contar desde la publicación de 
aquél en la G a c e t a .

Art. 27. Serán aplicables á los empleados del Cuer
po de Correos las disposiciones g*enerales que versan 
sobre licencias, permutas, traslaciones é incompatibi
lidades de los empleados públicos.

Art. 28. Anualmente se publicará un escalafón de 
los empleados activos, quienes tendrán derecho á re
clamar respecto al lugar que ocupasen en el mismo 
en cualquier tiempo.

Art. 29. Los Aspirantes de tercera clase úel ramo 
de Correos, ordenanzas, peatones y carteros rurales se
rán nombrados y declarados cesantes libremente como 
hasta la fecha, con las limitaciones de la ley de 10 de 
Julio de 1885 y reglamento de 10 de Octubre del mismo
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año; pero á su nombramiento precederá expediente en 
que se justifiquen los siguientes extremos:

1.° Ser licenciados del Ejército ó de la Armada sin 
nota desfavorable.

2.° Disfrutar de buena reputación en el concepto 
público.

3.° Ser mayores de diez y ocho años y menores de 
Cuarenta y cinco.

14 .° Saber leer y escribir.
Los porteros no serán declarados cesantes sino en 

virtud de expediente gubernativo, y ascenderán por 
turno de antigüedad én su clase.

Los carteros de las oficinas seguirán rigiéndose por 
reglamentos especiales. *

Art. 30. La Dirección general procederá á la for
mación de los programas sobre las materias compren
didas en los artículos 10 y 12 en el más breve plazo po
sible.

Art. 31. El Tribunal de oposiciones, lo mismo que 
el de exámenes, será presidido por el Director general, 
ó por la persona en quien delegue, con voto; y se com
pondrá de dos funcionarios del ramo de la categoría de 
Inspectores ó Administradores, designados por Real or
den, y de dos Profesores, uno de Lenguas vivas y otro 
de Ciencias exactas, designados por el Rector de la 
Universidad Central.

Para juzgar los exámenes de los actuales empleados 
deberán ser preferidos aquéllos que, por bailarse com
prendidos en los números 1.°, 2.° ó 3.° del art. 3.°, no 
vengan obligados por este decreto á acreditar su sufi
ciencia.

Una vez examinados los actuales empleados, serán 
preferidos para juzgar las oposiciones de los que aspi
ren á ingresar en el Cuerpo y los exámenes de los ce
santes, de los propuestos por Guerra, de los Oficiales 
que aspiren á Administradores y de los Administrado
res que aspiren á Inspectores, aquellos que tuviesen 
aprobadas todas las materias que comprenden los ar
tículos 10 y 12, siempre que fuesen de mayor categoría 
que los opositores ó examinandos.

Art. 32. El Tribunal se reunirá al espirar los pla
zos señalados en los artículos 3.°, 6.° y 19 para calificar 
los ejercicios á que bacen referencia, así como para 
juzgar las oposiciones de ingreso cuando la Dirección 
designe, mediante convocatoria, que se anunciará en 
la G a c e t a  con tres meses por lo menos de antelación á 
la fecha en que comiencen los ejercicios.

Art. 33. La jubilación de los empleados de Correos 
será voluntaria á los sesenta años de edad y forzosa á 
los sesenta y cinco, siempre que reúnan el tiempo ne
cesario de servicios para su clasificación pasiva en 
cualquier grado de la escala.

Art. 34. Quedan subsistentes el Réal decreto de 14 
de Octubre de 1879, las disposiciones que versan sobre 
empleados públicos en cuanto no se opongan á lo pre
ceptuado en el presente decreto y las que regulan el 
Montepio de Correos.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS

Artículo único. Las vacantes que se produzcan du
rante los oclio primeros meses, á contar desde la publi
cación de este decreto, por defunción, renuncia ó sepa
ración, decretada en expediente gubernativo, de los 
empleados de Correos, se proveerán, por ascenso, de 
los funcionarios comprendidos en la clase inferior in
mediata que reúnan condiciones legales, y á falta de 
éstos, por reposición, de cesantes de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Muía y Capdcpón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

d e  mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley refundiendo 
en uno solo los puertos de Gijón y del Musel.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J. «losé Alvai»ea¡ de Toledo y Acuña»

A LAS CORTES
La creciente importancia dél comercio en el litoral del an

tiguo reino de Asturias, j  las condiciones de aquella parte 
del mar Cantábrico, exigen cada día con mayor urgencia la 
resolución del problema de dotar á la costa citada de un puer
to que sirva á la vez de centro comercial, respondiendo á las 
exigencias de esta importante manifestación de la vida publi
ca, y de seguro refugio en unas aguas con tanta frecuencia 
peligrosas para los buques.

Este problema, que viene agitándose sin hallar solución 
satisfactoria desde hace siglos, ha ofrecido grandes dificulta
des, así por la necesidad de reunir en un punto determinado 
las condiciones técnicas de un buen puerto, en armonía con 
las de la naturaleza, como por la lucha entablada, y tan fre
cuente en estos casos, entre los recuerdos históricos sosteni
dos por la tradición y las necesidades creadas por una nueva 
vida que suele dar distinta dirección á las vías comerciales, y 

; cambia á veces con rapidez la importancia de los puntos de 
comunicación.

A tales causas, que se reflejan naturalmente en aspiracio
nes locales, se deben el distinto criterio, las vacilaciones y los 
muchos estudios que se han hecho por espacio de más de 
treinta y cinco años para resolver esta cuestión, estudiando 
primero toda la costa asturiana, y comparando muchos de sus 
puntos, especialmente Luarca y Gijón, para establecer el 
puerto de refugio, hasta que la Real orden de 10 de Marzo 
de 1865aprobó un proyecto para construirle en el Musel, con
formándose con la opinión unánime de todos los centros con
sultados.

Las dificultades que encontró la inmediata construcción 
de este puerto produjo la caducidad de la concesión otorga
da, y un nuevo estudio mandado hacer por el decreto de 6 de 
Junio de 1879, en el cual se ordenaba la suspensión de toda 
concesión hasta que con nuevos informes se decidiese dónde 
había de construirse este puerto.

La ley de 7 de Mayo de 1880, hallando sin resolver esta 
importante cuestión, al hacer la clasificación de los puertos 
en su art. 16, confirmó la existencia de los dos puertos, con
siderando al de Gijón como comercial y al del Musel como 
de refugio, teniendo en cuenta sin duda los estudios hechos 
y la dificultad de resolver en una ley de carácter general pro
blema tan concreto, así como la imposibilidad de suprimir 
un puerto que conservaba activo comercio, ó de suponer en 
él condiciones de que carecía para el refugio de los buques.

Desde la publicación de esta ley ha venido haciéndose más 
imperiosa la necesidad de resolver la cuestión ante el justo 
deseo de loa pueblos, la ampliación del movimiento comercial 
producida por nuevas vías férreas y la inseguridad de mayor 
número de buques en tan procelosas aguas. Y como la exis
tencia de dos puertos á cortísima distancia uno de otro, de
biendo hacer en ambos obras de gran consideración, sería de
masiado gravosa al Estado, el Gobierno de S. M., previos los 
informes necesarios, ha resuelto proponer á las Cortes la 
construcción del puerto comercial y de refugio en el punto 
denominado el Musel, modificando el art. 16 de la ley de 7 de 
Mayo de 1880, y que en el de Gijón mientras se termine y 
habilite el del Musel, continúen haciéndose por cuenta del 
Estado las obras necesarias, limitándolas á lo indispensable 
para su conservación, en beneficio de los intereses comercia
les tan dignos de respeto.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter, á 
la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1889. =E1 Ministro de Fomento, 
J. J o sé  A l v a r e z  d e  T o le d o  y  A c u ñ a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se modifica para los efectos de esta ley el ar

tículo 16 de la de Puertos de 7 de Mayo de 1880, refundiendo 
los puertos de Gijón y del Musel en uno sólo comercial y de 
refugio, que se construirá en este último punto.

Art. 2.u Hasta que el puerto del Musel quede habilitado, 
correrán á cargo del Estado las obras estrictamente necesa
rias para la conservación del actual puerto de Gijón.

Madrid 12 de Marzo de 1889. =E1 Ministro de Fomento, 
J. J o sé  A l v a r e z  d e  T o le d o  y  A c u ñ a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Al atribuir la legislación vigente al Go

bierno de S. M. la facultad de proveer las cuartas va
cantes de Juzgados de primera instancia en Letrados 
que reúnan ciertas condiciones justificativas de su acti
tud y experiencia en el foro, se reconoció un principio 
indiscutible cuya combinación con la cultura científica 
contrastada en públicos certámenes, constituye la fór
mula más perfecta para el ingreso en la Judicatura.

Fuerza es reconocer que si bien dicho principio en 
casos excepcionales y honrosísimos produjo resultados 
excelentes, ha sido muchas veces mero pretexto á las 
expansiones del favor.

Las Cortes del Reino, con su alta sabiduría, están 
lamadas á resolver definitivamente el arduo problema 
del reclutamiento de dicho personal, tomando en cuen
ta los frutos de la experiencia, y sobre todo la necesi
dad de que ciertas funciones de sustitución dignamen
te ejercidas, pueden obtener la debida recompensa; pero 
mientras el Parlamento pronuncia su fallo, y sobre todo

mientras existan aspirantes y funcionarios que en h, 
noble lid de la oposición han acreditado su aptitud, de* 
ben atribuírseles las vacantes que ocurran sin otra ex* 
cepción ni preferencia que la del orden riguroso de síe 
antigüedad.

En virtud de estas consideraciones, S. M. la Reí* 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de sii 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII, se ha servido disponen

1.° Que todas las vacantes, ,e Juzgados de entrada 
que en lo sucesivo ocurran, se p* /vean por orden rigu  ̂
roso de numeración en los aspirantes á la Judicatura 
según el correspondiente escalafón, y una vez agotado 
éste y por orden de antigüedad en los Secretarios ó Vi
cesecretarios que lo soliciten y desempeñen sus plazas 
en propiedad, prefiriendo á los que hayan ingresado 
por oposición en la carrera.

2.° Las cuartas vacantes que ocurran en los escala
fones de Jueces de ascenso ó de término, se proveerán 
en los Secretarios que habiendo ingresado del mismú 
modo en la carrera reúnan las condiciones exigidas por 
la legislación vigente para el ascenso.

A estas reglas que de Real orden comunico á V. L, 
se servirá ajustar en lo sucesivo sus propuestas para la 
provisión de las vacantes de las categorías de Jueces 
de entrada, ascenso y*término.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Mar
zo de 1889.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en- su nombre 

la Re in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien aprobar el adjunto pliego 
de condiciones para el arrendamiento por concurso del 
Teatro Real, que deberá principiar á regir en el próxi
mo mes de Octubre; disponiendo al propio tiempo que 
se anuncie en la G a c e t a  de  M ard id  para los efectos 
consiguientes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
é inteligencia. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1889.

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Pliego de condiciones para, el arrendamiento del Teatro Real, 
aprobado por Real orden de esta fecha.

1.a El arriendo del Teatro Real.se hará por cinco años for 
zosos, y podrá continuar por otros cinco voluntarios, si, á jui 
cia del Gobierno, la Empresa cumpliera durante el primer 
período.

Para que la Empresa pueda seguir en todos ó cada uno de 
los cinco años voluntarios, deberá, en el mes de Febrero ante
rior á cada una de las temporadas del segundo período, obte* 
ner la correspondiente autorización del Gobierno, reservándo
se éste la facultad de concederla ó negarla.

2.a La concesión del Teatro Real se hace para funciones 
de ópera y coreográficas y para conciertos vocales é instru
mentales y bailes de máscaras.

En cada año, las temporadas no excederán de seis meses 
improrrogables, á contar desde la fecha del comienzo de 
aquéllas, que tendrá lugar dentro del mes de Octubre, que
dando la Empresa obligada á no dar funciones en dicho coli
seo los lunes y vienms de cada semana, y no pudiendo intro
ducir alteración algrnia en el orden de turnos que la misma 
establezca al principio de cada temporada en el cartel ds 
abono.

3.a La compañía del Teatro Real se compondrá durante 
todo el período de cada temporada de las partes siguientes:

Primera. Tres tiples, una mezzosoprano, un contralto, dos 
tenores serios y uno de medio carácter, dos barítonos; dos ba
jos y un bufo caricato.

Todos estos artistas han de gozar de reputación europea 
y haber cantado como partes principales y con general 
aplauso durante alguna de las dos últimas temporadas en 
cualquiera de los primeros teatros de Nápoles, Milán, París, 
Londres, Lisboa, Viena, San Petersburgo ó el Real de Ma
drid. Además habrá los artistas necesarios de inferior cate
goría; pero de mérito relevante en su clase para que el conjun
to de cada ópera sea armónico y completo.

Segunda. Un cuerpo de coro que constará como mínim'ó 
de 80 voces: treinta de mujeres tiples y contraltos y cincuenta 
de hombres, distribuidos en las cuerdas consiguientes.

Tercera. La orquesta se coinpondrrá por lo menos de 100 
Profesores: tendrá dos Maestros-directores de reconocida au
toridad artística, uno de los cuales ha de ser español.

Habrá también una banda militar para los casos en que la 
función lo exija.

Cuarta. Cuerpo coreográfico, compuesto de dos partes 
principales y el número necesario de figurantas.

Como garantía para el cumplimiento de esta condición, el 
concesionario remitirá al Ministerio de Fomento en cada tem
porada, y un mes antes de abrir el abono, la lista de toda la 
compañía, con los datos que justifiquen lo, que el contrato 
exige en este punto. Dicha lista se someterá á la aprobación 
de una Comisión, que dará dictamen en el término de ocho 
días, no pudiendo el empresario fijar los carteles hasta obte
ner dél Ministerio de Fomento la necesaria aprobación.

La Comisión se nombrará por el Ministro de Fomento, y 
constará de siete individuos, de los cuales dos al menos deba- 
rán serlo de la Academia de San Fernando.

4.a Todos los años la Empresa pondrá en escena una ópera 
nueva ó del repertorio antiguo que no se haya representado 
en esta Corte, presentándola con las, decoraciones, atrezos y
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«vestuario convenientes, debiendo unas y otros pintarse y 
.construirse expresamente para dicha ópera.

5.a Asimismo será obligaiorio en cada temporada teatral 
la representación de una ópera nueva entres ó más actos, com
puesta por Maestro español. Un Jurado formado de cinco 
Maestros compositores, de los cuales tres nombrará el Minis
tro de Fomento, y dos la Empresa, .elegirá la de mayor méri
to entre las que se presenten. Los autores* deberán entregar 
los  originales á la Empresa antes de 1.° de Octubre de cada 
año, y la obra elegida se pondrá en escena dentro de la tem
porada.

Sin perjuicio de los derechos que como autor le correspon
da, la Empresa satisfará al Maestro español cuya, partitura 
sea elegida por la Comisión de Maestros, de que habla el pá
rrafo anterior, 5.000 pesetas.

6.a Siempre que la Dirección de la Escuela Nacional de 
Música y Declamación presente á la Empresa del Teatro Real 
u n  alumno ó alumna de relevante mérito entre los que hubie
sen obtenido primer premio de canto en dicha Escuela, la re
ferida Empresa estará obligada á sacarle á escena corno parte 
principal en una ópera del repertorio, elegida de común acuer
do. El artista no recibirá retribución alguna, pero tendrá de
recho á cantar la ópera tres noches por lo menos, si en la pri
mera ó segunda no hubiese sido rechazado por el público, y á 
que la Empresa le facilite el traje,correspondiente, como lo - 
hace con los demás artistas del Teatro. Asiiñismo pondrá la 
Empresa á disposición del Director de la Escuela de Música

Declamación cuatro entradas por función, que éste distri- 
uirá entre los alumnos y alumnas de canto y composición.
7.a La Empresa dispondrá para, los usos escénicos de los 

muebles, decoraciones, atrezzo, trajes, partituras y enseres 
propios del Teatro, con facultad de hacer repintar por su cuen
ta las decoraciones que no tengan mérito artístico y compo
ner los demás efectos, quedando obligada al final de cada 
temporada á devolver al teatro cuanto le pertenezca y respon
diendo de los desperfectos que no procedan del uso debido.

Queda prohibida toda reforma en la parte de maderamen, 
trajes, herraje y cuerdas, sin obtener previamente la corres
pondiente autorización.

8.a Se hará entrega al arrendatario de todo el edificio, á 
excepción de la parte ocupada por la Escuela Nacional de Mú
sica y Declamación y de las habitaciones y dependencias del 
Gobierno.

9.a La Empresa dispondrá de todas las localidades de la 
sala del Teatro, con excepción del palco régio de gala, del 
particular de S. M., del de su servidumbre, del del Go
bierno y de los dos principales señalados con los núme
ros 1 y 2.

10. La Empresa estará obligada.,á cumplir los reglamen
tos de policía teatral.

11 Cada año el empresario dará una función extraordi
naria, cuyo producto líquido entregará al Gobierno para los 
Asilos del Pardo.

12. Serán de cuenta del arrendatario, además del coste 
del alumbrado en los términos que se indican en las tres con
diciones siguientes, el gasto de combustible necesario para 
los caloríferos, el que origine el poner en escena las óperas, 
tal como cordaje, lienzos para pintado de decoraciones, re
composiciones del escenario que sean originadas por el uso 
que del mismo hagan los empleados de la- Empresa, los de 
conservación y entretenimiento de dicho escenario, el del al
fombrado y esterado de los departamentos que lo requieran, 
las contribuciones ordinarias y cualquiera extraordinaria que 
se pudiese imponer á los teatros.

13. La Empresa del Teatro Real deberá, satisfacer á la So
ciedad Matritejise de electricidad la suma de 55.733‘80 pese
tas por cada temporada de las cinco forzosas hasta la de 1893 
á 94 inclusive, debiendo asimismo satisfacer igual suma en 
las temporadas voluntarias, caso de que continúe, no debien
do entonces satisfacer la Empresa por este concepto cantidad 
mayor que la de 55.73FSQ pesetas por cada temporada.

14. El empresario tendrá derecho por dicha cantidad al 
alumbrado del Teatro y sus dependencias durante 130 funcio
nes y 70 noches de ensayos como máximum, pero la Socie
dad Matritense percibirá la indicada: suma aun cuando el nú
mero de funciones fuere menor.

15. Se reservan los derechos de la Empresa arrendataria 
del Teatro e < el caso de que la Sociedad Matritense de elec
tricidad no cumpla su compromiso de suministrar puntual
mente el servicio de alumbrado, para que los ejercite en la 
vía y forma que proceda ante el Ministerio de Fomento, á fin 
de obtenerla correspondiente indemnización de daños y per
juicios.

16. Si sobreviniere incendio en el local, peste, guerra, 
cualquier otra calamidad pública ó caso de fuerza mayor que 
obligase á suspender las funciones por tiempo ilimitado, la 
Empresa podrá rescindir el contrato de arriendo siempre que 
preceda la declaración oficial de haber llegado este caso; pero 
en ninguno podrá reclamar perjuicios, exceptuando los que. 
aquella pudiera exigir por faltas en el alumbrado eléctrico, 
según queda consignado en la condición .15, . El. Gobierno po
drá asimismo rescindir el contrato incautándose de.la fianza, 
cuando el empresario faltase en todo ó en parte á cualquiera 
de las condiciones estipuladas ó á los compromisos, qué hu
biere contraído con los artistas y el público.

17. La Empresa- quedará obligada á satisfacer 50.000 pese
tas anuales que entregará á la Comisión inspectora, por men
sualidades adelantadas, para atender á los gastos de conser
vación del edificio y del personal afecto al mismo, que actual
mente corren á cargo del Estado, y que se distribuirá en la 
forma siguiente.

Pesetas.

Para satisfacer el sueldo del Conservador ........  4.000
Para id. id. del Ingeniero industrial encargado de la

inspección del alumbrado eléctrico.............................. 1.500
Para id. id. del Encargado de la música propiedad dél

E sta d o ..  .............................................................  2.000
Para id. id. de un Médico.................................  1.500
Para id. id. del guarda-efectos del Teatro.  ................  2.000
Para id. id. del Escribiente de la Comisión ..inspectora

y conservaduría ........ . ..............   1.250
Para id. id. de dos porteros del Teatro y uno del al

macén de efectos de la calle de Ferraz, á 1.000 pe
setas anuales cada u n o . ...............       3.000

Para id. id. de dos bomberos Jefes - á cuyas órdenes 
estarán los. seis que habrá constantemente en el edi
ficio durante las representaciones.. . . . ...... ...............  2.000

Para id. id. los sueldos de doce mozos de faena, á ra
zón de 2‘25 pesetas diarias cada uno .................. 9.855

Para gastos de material de escritorio, de la’ ; Comisión
inspectora y del Convervador.. . . . . . . . .  ,t.4.  ............  1.000

Para recomposiciones en el mueblaje y deterioros no 
causados por la Empresa, uniformes de porteros 
y mozos, calefacción de los palcos¿reservados en la 

. condición 9.a, dependencias del Gobierna.en.eL edb

Pesetas.

ficio y en el almacén de la calle de Ferraz, alumbra- 
brado de verano en éstas, y otros gastos indetermi
nados.  ......................................................   2.895

Y para la conservación del edificio del Teatro, en las 
mismas condiciones en que con arreglo al inventa
rio lo reciba la Empresa al principiar á regir este 
contrato..............................................................   19.000
18. Cuando por cualquier concepto el Teatro deje de estar 

á cargo de la Empresa, pasarán á ser propiedad del Estado 
todas las decoraciones que aquélla hubiere hecho y estrenado, 
así como el vestuario y atrezzo que haya construido para cada 
una de las óperas puestas en escena, independientemente de 
las decoraciones, trajes y atrezzo á que se refiere la condición 
cuarta de este pliego.

19. Para responder del cumplimiento de su contrato con 
el Gobierno, la Empresa prestará una fianza de 50.000 pesetas 
en metálico ó papel del Estado, en la forma que establecen las 
disposiciones vigentes, respecto de las que se constituyen de 
esta clase, que se consignará en la Caja general de Depósitos, 
y será devuelta al terminar el contrato.

Antes de dar principio á las representaciones comprendi
das en las series en que se divida e l abono, la Empresa afian
zará el importe de cada una de éstas, consignándolo en la Ca
ja general de Depósitos ó en el Banco de España con facultad 
de retirar las cantidades que correspondan á funciones ya ve
rificadas.

20. El Teatro Real se adjudicará por concurso en la forma 
que más adelante se expresa, al aspirante que, sujetándose 
á todas las condiciones de este pliego, presente mejores pro
posiciones artísticas, mayores ventajas para la comodidad del 
público y en el ornato y seguridad del edificio* ofreciendo al 
propio tiempo mayores garantías para el mejor cumplimiento 
de este contrato.

Para tomar parte en el concurso será preciso consignar en 
la Caja dé Depósitos la cantidad de 50.000 pesetas efectivas.

2L En el plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hasta las cin 
co.de la tarde del día en que se cumpla dicho plazo, podrán 
presentarse en el Negociado correspondiente de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento las proposiciones para optar al con
curso, y con arreglo al modelo inserto á continuación bajo so
bre cerrado y firmado por el que aspire á ser empresario del 
Teatro, acompañado del resguardo de la Caja general de De
pósitos, que acredite haber constituido el que previene la con
dición anterior, y las señas del domicilio del interesado, nu
merándosele en el acto de entregarle, y extendiendo dicho Ne
gociado el correspondiente recibo.

Las proposiciones deberán hacerse personalmente por los 
que aspiren á tomar parte en el concurso, ó por sus apodera
dos en forma legal.

En este último caso, deberán éstos acompañar el pliego 
con un poder bastante, con arreglo á derecho.

22. Concluido el término para la admisión de proposicio
nes, se procederá á la apertura pública de éstas ante una Jun
ta compuesta de un.Director general y dos Jefes de Negociado 
del Ministerio de Fomento, asistidos de un Notario que levan
tará el acta correspondiente, y dentro de los ocho días siguien
tes, el Gobierno hará la adjudicación, devolviéndose entonces 
á los aspirantes á este concurso que quedasen excluidos los 
resguardos de la Caja dé Depósitos que hubiesen presen
tado.

23. El adjudicatario á los diez días de habérsele comunicado 
la Real orden de concesión del Teatro, presentará en el Minis
terio de Fomento el documento que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos el importe de la fianza á que 
se contrae la condición 19, retirando entonces el depósito 
constituido para tomar parte en el concurso. De no hacer la 
consignación de la fianza definitiva, el Gobierno anulará la 
referida adjudicación, y el depósito provisional de las 50.000 
pesetas quedará á beneficio del Estado.

24. Cumplidas las condiciones, previas, se procederá al 
; otorgamiento de la correspondiente escritura, siendo de cuen
ta del arrendatario todos los gastos que ocasione esté contra-

■ to y las dos copias del mismo destinadas al Ministerio de Fo
mento y á la.conservaduría dél Teatro.

Madrid 11 de Marzo de 1889.— J. X iquena .

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle de.. . . ,  núm   cuarto .

se obliga á tomar en arrendamiento el Teatro Real con las 
condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  el
día 13 de Marzo de 1889; comprometiéndose además,___
(aquí se consignará las mejoras que proponga con arreglo á 
lo que previene la condición 20.a del arrendamiento.)

(Fecha y firma del proponente.)

limo. Sr.: Con objeto de asegurar la mayor lucidez 
á las representaciones y demás espectáculos que deben 
verificarse en el Teatro Real, se establece en la cláusu
la 3.a del pliego de condiciones para el arrendamiento 
del mismo, el nombramiento de una Comisión inspec
tora, compuesta de siete individuos que vigile por el 
más exacto cumplimiento de todo lo que con dicho plie
go tiene relación, y que exija de la Empresa la debida 
propiedad en el decorado y presentación en escena de 
las óperas que hayan dé representarse, trasmitiendo al 
propio tiempo á este Ministerio los justos deseos y las 
fundadas reclamaciones que puedan hacer los abonados 
y el público que á dicho coliseo asiste.

La circunstancia exigida de que de la Comisión de- 
;ban formar parte por lo menos dos Académicos de la 
de Bellas Artes de San Fernando, á los que han de 
unirse: un Maestro director de orquesta de justá fama, 
un crítico musical de mérito notorio y  tres señores abo
nados de acreditada competencia musical y artística, 
son prenda segura de la realización de los propósitos 
¡que animan á este Centro de que habrá de llenar 
cumplidamente su misión de velar por los intereses de 
la Administración pública, á la vez que por el desarro
llo y brillantez del arte en nuestro primer teatro lírico.

En*su virtud, el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente dél Reino, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° La Comisión se nombrará por el Ministro de Fo  
mentó al principio de cada temporada teatral, y se com
pondrá de D. Emilio Arrieta, de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, Director de la Escuela de Mú
sica y Declamación, como Presidente, y de los Vocales 
Sres. D. Francisco Asenjo Barbieri y D. Mariano Váz
quez, individuos de la misma Academia en su Sección 
de Música; de D. Antonio Peña y Goñi, D. Manuel Iba- 
rra, D. Fernando Arteaga y Silva, Marqués de Tabara, 
y D. Gonzalo de Saavedra y Cueto, Marqués de B oga- 
raya, estos trés últimos en concepto de abonados del 
Teatro Real.

2.° Las atribuciones de la Comisión inspectora se ** 
rán las siguientes:

1.a Vigilar por el más puntual cumplimiento de to
das y cada una de las condiciones del contrato de arren
damiento del Teatro ReaL

2.a Intervenir en cuanto tenga relación con la re
presentación de las óperas, conciertos, bailes y demás 
espectáculos que se verifiquen en dicho Teatro y se re
fiera á la dirección artística de los mismos.

3 .a Dar cuenta al Ministerio de Fomento de cual
quier infracción ó falta que note en el cumplimiento

; del contrato de arrendamiento.
4 .a Proponer al mismo Centro las obras de repara- 

; ción, ornato, entretenimiento, ó las nuevas de cual
quier clase que sean que juzgue oportunas y necesarias 
verificar, y en las que deberán invertirse las cantidades 
de que habla la condición 17 del pliego de arrenda
miento en sus conceptos 11 y 12, siempre que obtenga 
la correspondiente autorización para cualquiera de ellas 
del Ministerio, interviniendo asimismo en la distribu
ción de los fondos destinados al pago de los empleados 
del Teatro y gastos del material de Oficina del mismo.

5.a No consentir sin su autorización escrita reforma 
alguna en los trajes, maderamen, herrajes y cuerdas* 
ni sacar decoración alguna del edificio, y dando cuenta 
al Ministerio en caso de considerarlo así necesario.

6.a Estarán bajo la inmediata vigilancia de la Co
misión, tanto el Conservador como el Arquitecto é In
geniero industrial encargado de la inspección del 
alumbrado eléctrico, así como los demás empleados y  
dependientes del Gobierno en el Teatro, los que tendrán 
la obligación de darla cuenta de todo cuanto ocurra en 
las dependencias que tengan á su cargo.

7 .a Las cantidades que la Empresa debe entregar 
mensualmente á la Comisión con destino á la conserva
ción del edificio: del Teatro, *de composición de mue
blaje, calefacción, etc., de que se habla en la disposi-

j ción 4 .a de esta Real orden, y que no se empleen en 
todo ó en parte dentro del mes en que la Comisión las 
reciba, ingresarán en el Banco de España, quedando á  
disposición del Ministerio de Fomento.

8.a Vigilar asimismo el cumplimiento del reglamen
to de 1.° de Octubre de 1855 para el gobierno, régimen  
interior y administración del Teatro, comunicando sus 
órdenes al efecto al Conservador del mismo. Dicho re
glamento continuará vigente en todo lo que no se opon
ga á la presente disposición.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . L. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 2 de Marzo de 1889. D. Ventara Rodríguez Páez de Ja- 

ramillo contra la Real Orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 26 de Diciembre de 1888, sobre provisión de la 
•Escribanía de actuaciones de Monserrate (Habana).

Lo ¡que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 de Marzo de 1889. =E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. 363-—M

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Habiéndose tenido en cuenta todas las reclamaciones for

muladas con motivo de la publicación del escalafón provisio
nal del cuerpo de Ingenieros de Minas, inserto en la G a c e t a  
de 2 de Octubre último; esta Dirección general ha acordado se 
publique el escalafón definitivo del mencionado Cuerpo para 
poder cumplimentar lo dispuesto en el art. 62 del reglamento» 
orgánico.

Madrid 7 de Marzo de 1889.=E1 Director general, Octavio^ 
Cuartera
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M IN ISTER IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Marzo.

t i
« ;;
«■ p.* -a»

f'SSO» Años 
da edad. ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
¡2¡ © o»a &a ©■P O

• P--* ■;*

SJBXOS Años 
de edad. ESTADO

CLASIFICACIÓN 
do la enfermedad.

CALLES 
í? lugar del fallecí miento. OBSERVACIONES

1 V a rón .. ,  
Idem.......

9 Soltero, ,  
Idem------

Callejón de las Minas-----
Paseo de los Melancólicos 
Jacometrezo .................... ..

34
35
36

Varón.... Feto Judicial.1
2
3
4

2
29
21

1
8m .
3

Idem........... Hembra., 
Idem,

57 Viuda... • Enteritis.............. . Jesús del Valle.................. »
58 Casada. . Bronquitis..............

Lesión del corazón.
Arganzuela........................

Pip¡m ,. * Pneumonía, . . . . . . Hospital Militar................ 37 Idem ... . . 63 Viuda___ Hospital Provincial..........
Fernando el Católico........

»
5
S

Idem Sarammón .......... Galileo ................................ > 38 Idem....... 9m . Soltera... Sarampión..............
Dentición................

&
Idem,, ♦»« T rl PTn TYpn ti pin Ti Ventorrillo. . . . . . . ............ > 39 Idem....... . 1 Idem... . . Mira el Sol......................... »
ídem., *., 171 prn "Ri* ati nn í tí c Cruz ...................... .. 40

41
42

Idem....... 29 Idem....... Tisis........... ............ Tetuán...............................é
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Idem----- 2 T rl pm Til pm Cuesta de las Descargas . 
San Bernardo,

Idem....... 5 m. Idem....... Idem........................ San Rafael.........................
2 ni. 

28 d. ¡
2 m,
3 ¡

Idem , i Idem ,«*»,* Idem....... 3 Idem Idem........................ Alameda................... ........
Idem..... ;
TA a*m

Idem ídem , Olmo »...,.»..*»»*.••«•«•
Oar.a Andalucía, casilla.. 
San Isidro ........................

» 43 Idem....... 1 Id em ...... Laringitis...............
Fiebre gástrica.. . .  
Endocarditis. . . . . .

Lavapiés........... »
T ¡1 pm Idem • * 44 Idem».. . . 2 Idem .,., . Conde Duque.................... »
T rl pm Idem___ _________

Congestión sang.L
Derrame seroso-----
Idem...................... *

& 45
46
47

Idem....... 5 Idem ... . . Ave María.......................... »
TA pT>~l 1 d,

3 m. 
.6 n i.; 
7 m. 
1 m.

1 Trfpm Ruiz, • ............ . Idem....... 2 Idem... . . Meningitis». . . . . . . Segovia............................... *1U.ujUuU* » » * |
Idem------
ídem.......
T fl pTíl

Idem Méndez Alvaro.......... .......1 » Idem....... Im . Idem.,. . . Bronquitis.............. Méjico, jabonería..............
Idem ...,. 
Idem

Vicario V ie jo , m esón ,. , .  
Buena vista. .................... * •

'48 Idem....... 2 Idem....... Meningitis........ .
Bronquitis...............

‘ 0 ?o
Segovia...............................
Camino de CarabancheL.

»
Fiebre eruptiva,, . .  ¡ 
Congest, pulmonal.
Pneumonía--------- -
Enteritis ..

» 49 Idem....... 1 m. Idem.......
T H! p vn Idem..» ,. 

Idem
A n gel.................................. 50 Idem....... 2 Idem ..... Sarampión. . . . . . . . Amparo.............. »

1 ñ pm 10 m* 
12 d.
3 m. 

10 m. 
10 m.

1 m .! 
58 
38

Jesús del Valle,. . . . . . . . . » ■51
52

Idem....... 3 Idem....... Idem ........................ Ballesta..............................
Idem-----
ídem... . .
ídem

Idem Limón, *.............. . . » Idem....... 3 Idem....... Angina.................... Solana................................. »
Idem,,,» , Bronquitis.„ ........ . Orden................. ............... 53 Idem....... 61 Casada.. Lesión del corazón. Hospital Provincial.......... ¡& ,
Idem____
Idem ..» ,

Idem ....................... Calatea va................... . , . . » 54 Idem... .. 63 Soltera.. Catarro bronquial. 
Pulmonía__ __. . . .

Idem.................................... ; &
Id e m ..,.  
Idem *■

Sarampión.............. Ar.o'anzuela 55 Idem».. .  . 22 Idem....... Calvario.............................. >
Idem....... Eclampsia.............. Barco................................... 56 Idem..« .. 58 Idem....... Pneumonía.............. Beatas................................. 1 »

Idem,.. , .  
Idem * •,

Viudo . , ,
Casado ..

Pn fin moni a Hospital Provincial.......... »
»

57
58

Idem.......
Idem.......

49 Casada.. Erisipela.............. Cava Baja................ .
Bronquitis. . . ____
Desc, ón pútrida

Idem,......................... . 66 Viuda. . . Derrame seroso., . . Humilladero......................
Idem », * » i 59 Idem....... 60 Idem....... Catarro pulmonal. 

Pulmonía..........
Costanilla de los Angeles.

Idem.......
Idem .... *
Idem .

59
74
71

C asado.. 
Viudo. 
Soltero.,, 
Idem..»,. 
Casado., 
Idem

Tuberculosis...........
Apoplejía serosa...,
Hepatitis-----
Congest. cerebral,» 
Pulmonía................

Santa A na...................... 60 Idem .... . 35 Idem....... Concepción Jerónima., . .  
Carretas.................. . * »Toledo............ . . .  . . . . . . » 61 Idem,. . . . 2 Soltera. . Bronquitis.........

San Lorenzo.............. 62 Idem... . . Feto . Jacometrezo. . . » .............. >
Idem... „.
Idem------
Idem».. . ,  
Idem.......

66
48

Carrera de San Jerónimo. 
Carretera Extremadura.. !

63 Idem.. . . Idem Barrionuevo........ ............. »
» 64 Idem....... Idem Plaza de la Cebada..........

28 
1 m.

Segó vi a............... . 65 Idem.. . . . Idem Verónica.»..........................
Soltero. •;

1
Meningitis.. . . . . . . Belén,......... ......................... ii

T ota l da inhumaciones; 60 y  5 fetos.— V aronas 34; hem bras 31,,— D e difteria  2 niños.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la carpeta duplicada núm, 2.877 

del señalamiento de intereses del segundo semestre de 1879, 
correspondiente al depósito, números82.385 de entrada v 5.168 
de registro, constituido en la Caja general del ramo á nombre 
del Ayuntamiento de Algar, provincia de Valencia, por la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se liace sa
ber al público, por medio del presente anuncio, que la men
cionada carpeta queda declarada nula y fuera cíe circulación, 
y que, si pasado el plazo de quince dias desde la publicación 
del mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá 
á lo que corresponda por esta Dirección general.

Madrid 6 de Marzo de 1889. =E1 Director general, S. Pastor»
X—1412

Habiéndose extraviado la carpeta duplicada núm. 2.531 
del señalamiento de intereses del segundo semestre de 1875, 
correspondiente al depósito, números 14.819 de entrada y 183 
de registro, constituido en la Caja general del ramo á nombre 
del Ayuntamiento de Benadalid, provincia de Málaga, por la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se hace 
saber al publico, por medio del presente anuncio, que la men
cionada carpeta queda declarada nula y lucra de circulación, 
y que, si pasado el plazo de quince días desde la publicadión 
del misino no se presentase reclamación alguna, se procede
rá a lo que corresponda por esta Dirección general.

Madrid 6 do Marco de 1889. =E1 Director general, 8. Pastor.
X:—1413

Habiéndose extraviado las carpetas duplicadas núme
ros 2.952 y 2.438 del señalamiento de intereses del segundo se
mestre de 1875 y primero de 187Ó respectivamente, correspon
dientes al depósito, números 17.238 de entrada y 2.165 de re
gistro, constituido en la Caja general del ramo a nombre del 
Ayuntamiento de Cañada Vellida, provincia de Teruel, por la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio, que las men
cionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circu
lación, y que, si pasado el plazo de quince días desde la pu
blicación del mismo no se presentase reclamación alguna, se 
procederá á lo que corresponda por esta Dirección general.

Madrid 6 de Marzo de!389.=El Director general» 8. Pastor.
X —1414

Banco de E sp a ñ a . 
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción que 

comprenden 11 acciones de este Banco, cinco de la clase de i 
inalienables, señaladas con los números 45.268 á 272, y seis de ; 
la de libre disposición, números 45.273 á 278, expedidos por : 
este establecimiento con fecha 15 de Enero de 1851 á favor 
del Patronato Real de Legos fundado por Doña María Román i 
en San Basilio de Madrid, se anuncia al público por segunda I 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi- :l 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 
de Febrero último, fecha de la primera inserción de este : 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Ma~ \ 

rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y ; 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo J 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los extractos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsablidad.

Madrid 9 de Marzo de 1889. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1417

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA
Relación de la correspondencia detenida en esta odeina el día de 

ayer por falta de franqueo ó dirección,
Núm. 109 Montecini Rebert.—Badajoz.

110 Natalia M. Valle jos.—Barcelona.
111 Celedonio Miguel.—Salamanca.
112 Vizconde de Revilla.—Idem.
113 Carlos Sepúlveda.— Santander.
114 Antonio Márquez.— Tigeres.
115 Joaquín Oastellasnau.— Tarragona.
116 Cristóbal Jurada.— Sin dirección.

Madrid 12 de Marzo de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron»

Estación Central de Telégrafos.
d ía . 1 2

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, p mitos de donde 
proceden y sws nombres y domicilios,

CENTRAL

Bilbao.—Francisca Ortiz, Pelayo, 28,■principal.
Ferrol.—Rufino García Quirós, sin senas.
Valencia de Alcántaia —Menacho, Hortaleza, 53. 
Strassburg Els.— Antonio Piedra, sin señas.
Palma.— Consuelo I abra, Canaletas, 8.
Zaragoza.—María García, Pelayo, 62, tercero. • 
Barcelona.—Emilio Cunat, sin señas {urgente}.
Havre.—Delaroche, Telegrapli restant.
Mora.—José Berbell, 15, Correspondencia Española.
Mora de Ebro.—Francisco Cortés, Mayor, 18, segundo, 

izquierda.
NOROESTE

.Málaga.— Guillermo López, Ventura Rodríguez,' 23, cuar
to tercero.

ÑOR TE

Pi e t de Santa María.— Juseí Grande, Fuencarral, 98. 
M dr d 12 de Marzo de 1889 — Por el Jefe del Centro,

Barco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

OVIEDO
Nos D. Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero, Dignidad 

de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en Sagrada Teología, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Provisor y Vicario general del Obispado, por S. E. I.

Por el presente edicto hacemos saber que en el expediente 
que se instruye en este nuestro Tribunal en clase de pobres* 
sobre divorcio, siendo demandante Doña Escolástica Díaz y 
González Prada, vecina de esta ciudad, y demandado su ma
rido D. Restituí o Baqueros y. Fuertes, previo dictamen fiscal, 
en 26 de Febrero último se dictó el auto del tenor siguiente

¡ «Se admite la demanda de divorcio propuesta por Doña
í Escolástica Díaz y González Prada, vecina de esta ciudad,
| contra su marido D. Restituto Baqueros y Fuertes, natural 
i de San Félix, hijuela de la Pola de Lena; y apareciendo de 
1 una diligencia obrante en autos que éste se ausentó a la 
\ América, ignorándose en la actualidad su paradero, cítesele 
I y  emplácesele por medio de edictos, que se insertarán en el 
i Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
\ dentro del término de sesenta días, que comenzará á correr y 
1 contarse desde el siguiente á su publicación, comparezca en 
¿ forma ante este Tribunal á contestar dicha demanda, parán- 
| dolé en otro caso el perjuicio que haya lugar.»
I Por tanto, y en virtud de lo acordado en la providencia in- 
| serta, libramos el presente para su publicación en la G a c e t a  
! d e  M a d r i d , por la cual se cita y emplaza al D. Restituto Ba- 
j queros y Fuertes, para que dentro del término y en la forma 
j expresados en el auto anterior, comparezca ante este Tribu- 
j nal á contestar dicha demanda, pues en otro caso se procede- 
| rá á lo que corresponda con arreglo á derecho.
I Dado en Oviedo á 8 de Marzo de 1889. =D r. D. Remigio 
l Rodríguez.—Por mandado de S. 8., Dr. D. Domingo Díaz 
\ Calleja. 359—M
i Juzgados m ilitares,
i ALCALÁ DE HENARES
\ D. Pedro Carballo y Losada, Teniente Ayudante del re-
¡ gimiento húsares de la Princesa, i 9.° de Caballería, y Fiscal 
| instructor de la causa que se le sigue en este Cuerpo al húsar 
f del mismo Juan C o utreras Muñoz.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
\ Contreras Muñoz, hijo de Antonia, natural de Palma del Río, 
i provincia de Córdoba, soltero, de veintidós años de edad, de 
¡ oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes:
\ pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
| poca, boca regular, color trigueño, su frente regular, su aire 
| común, su producción ídem; señas particulares ninguna, no 
| sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de treín- 
i ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
| la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta 'Fiscalía, sita en 
I el cuartel del Príncipe en Alcalá de Henares, á mi disposi- 
] ción, para responder á los cargos que le resultan de la causa 
| que por orden superior se le sigue por falta de presentación 
| en el regimiento; bajo apercibimiento de que, si no comparece - 
1 en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el per

juicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre de S.'M., el Rey (Q. D. G,}, suplico,

• exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca ■ 
del referido procesado Juan Contreras Muñoz, y en caso de 

i ser habido 1 remitan en el* se de preso á este cuartel*v á mi 
' I disposición x ~Q así  ̂ tengu acordado en diligencia de 
: este día.
I; Dada en Alcalá de Henares á 11 de Marzo de 1889.=Pedro
{ 'Carballo, 361—M

ALGECIRAS
| D. Félix de Flores y  Fernández, Ayudante, Fiscal do esta
j Comandancia militar de Marina de la provincia de A lco n a s .
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Por el presente, y en uso de las atribuciones que me con

ceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
á Tomás Figueroa Flores-, hijo de Tomás y de María, soltero, 
de treinta y dos años, natural de Estepona, contra quien ins
truyo sumaria por delito de contrabando marítimo, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el periódico oficial que última
mente lo publique, se presente en esta Fiscalía para elegir 
defensores; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que baya lugar.

Al mismo tiempo,exhorto y requiero, en nombre de S. M.
‘el Bey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío pido y encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más empleados de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la captura de dicho individuo y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad, en calidad de preso y á dispo
sición de esta Fiscalía.

Algeciras 9 de Marzo de 1889.=Félix de Flores.—Por su 
mandato, Cándido Rubio. 360—M

FERROL
D. Gonzalo Romero Mella, Comandante, Capitán Ayu

dante del cuarto terció activo de infantería de Marina y Fis
cal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin licencia el solda
do de la cuarta brigada de este tercio Higinio García Cayón, 
natural de Pellú, avecindado en Riocín, provincia de San
tander, á quien estoy sumariando como desertor;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y Arma
da, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, señalándole el cuartel de Dolores 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de diez días, á contar desde la fecha del presente, á dar sus 
descargos y defensas; y de no verificarlo en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica 
este edicto.

Ferrol 5 de Marzo de 1889.=Gonzalo Romero. 362—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta por tercera vez, y sin sujeción á tipo fijo, la tercera 
parte de la casa sita en esta Corte, y su calle de las Minas, 
números 28 moderno, 7, 8 y 9 antiguos, manzana 484, cuya 
casa se halla gravada con un usufructo vitalicio.

Para el remate se ha señalado el día 11 de Abril próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de la casa de Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1; previniéndose que para tomar parte en la 
Subasta habrá de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 efec
tivo de la cantidad de 29.202 pesetas 75 céntimos que sirvió 
de tipo para la segunda subasta; y que ésta se verificará sin 
hallarse completa la titulación; pero estarán de manifiesto los 
presentados en la Escribanía del actuario todos los días no 
feriados, desde las doce á las tres de la tarde, para que pue
dan examinarlos los que quisieren tomar parte en el remate, 
j  serán suplidos oportunamente los títulos que falten.

Madrid 8 de Marzo de 1889.=Y.° B.°=Calzas.=El actua
rio, Fernando Beltrán Aguado. X—1421

MADRID—OESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, se 
anuncia la muerte intestada de D. José Cavanilles y Federici, 
que falleció en la quinta denominada Mirabel, sita en la villa 
de Guadalupe, el día 21 de Agosto del año último, hijo del 
Excmo. Sr. D. Antonio Cavanilles y de la Excma. Sra. Doña 
María Antonia Federici, para que dentro del término de trein
ta días comparezcan ante este Juzgado á usar de sus derechos 
las personas que se crean con iguales ó mejores que los que 
ostentan Doña Antonia y D. Antonio Cavanilles, hermanos 
de dicho difunto que son los que hasta ahora reclaman los bie
nes quedados á su óbito.

Madrid 8 de Marzo de 1889. =V .° B.u=Federico Monsalve. 
El actuario, Juan Rodríguez. X—1418

Por el presente y en virtud de auto del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Oeste de esta Corte, se anuncia 
la quiebra de la Sociedad Matritense de Electricidad, estable
cida en esta Corte; y se previene que nadie haga pagos á la 
misma bajo pena'de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al Depositario nombrado D. Ignacio Reol; asimismo se cita á 
los acreedores de dicha Sociedad á fin de que se presenten en 
el término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con sus títulos justificati
vos de sus créditos en este Juzgado y Escribanía del infras
crito; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. * *

Madrid 8 de Marzo de 1889.=Y.° B.°=E1 Juez, Federico 
Monsalve.=E1 Escribano, Yillarrubia. X—1416

MADRID—SUR
Por el presente y en virtud de providencia dictada por e 

Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte, en loi 
autos ejecutivos que sigue D. Anselmo Rodríguez Martínezpon 
Doña Faustina Alonso, se anuncia por tercera vez y sin su

jeción á tipo la venta en pública subasta de una participación | 
le 953 pies cuadrados, con 54 céntimos de otro proindivisos 
3n un solar de 3.181 pies cuadrados con 83 céntimos de otro, 
y situado en el barrio de Chamberí y calle de Murillo, seña
lada con el núm. 1, y hoy con el 3, que linda al Saliente con 
la expresada calle; Sur con finca délos herederos de D. Joa
quín Cifuentes,y por Norte y Poniente con otras fincas de I 
D. Andrés Maroto.

El remate tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á las 
dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; y se ad
vierte que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente 681 pesetas, 10 por 100 del 
importe de la tasación, y que los títulos de propiedad se en I 
cuentran de manifiesto en la Escribanía, para que puedan 
examinarlos los que tomen parte en la subasta; previniéndo
se á los lidiadores que deberán conformarse con ellos, sin 
derecho á exigir otros. I

Madrid 5 de Marzo de 1889.= Y .° B.°=Muñoz.=Ante mí, 
Luis Escobar. 88—-P

MAHÓN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia del partido de Mahón. I
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con igual ó mejor derecho que Doña Josefa Plaza y 
Far á la herencia de Doña María y D. Antonio Plaza y Far, 
sus hermanos, fallecidos abintestato y en estado solteros en 
esta ciudad en 6 de Mayo de 1886 y 29 de Enero del año en 
curso, respectivamente, de donde eran naturales y vecinos, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días; parándoles si no lo hicieren el perjuicio que 
hubiere lugar en dereclfo, pues así lo tengo mandado en pro
videncia de hoy en los autos promovidos á solicitud de dicha 
Doña Josefa Plaza y Far sobre declaración de herederos de j  
los referidos finados.

Dado en Mahón á 7 de Marzo de 1889.=Francisco Rodrí
guez de Guevara. =Lorenzo G. Pons, Escribano. X—1419

MALAGA-ALAMEDA
D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde lapúblicacióñde la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
á Juan Laá Muñoz, natural de Jerez de la Frontera, de trein
ta y un años de edad, soltero, jornalero, vecino que fué de esta 
ciudad y habitante calle del Agua, núm. 33, y á Francisco 
Montáñez López, labrador, vecino que fué también de esta 
ciudad y habitante partido de Jarazmín, y cuyas demás cir
cunstancias se ignora, á fin de que dentro del expresado tér
mino se personen en la cárcel de esta ciudad para responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos sigo sobre falsedad; previniéndoles que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y traslación á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición de los referidos sujetos.

Dada'en Málaga á 27 de Febrero de 1889.= Yíctor Feijoo y 
Santalla.=Por mandado de S. S., Antonio González y Ca
rrera. J—1327

OYIEDO
D. Alberto Ríos, Juez instructor de la ciudad de Oviedo y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gaspar Alvarez Campomanes, natural de Lena, vecino de 
Candas, rematante de consumos en Proaza, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre malversación de caudales; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del Gaspar Alvarez Campomanes, poniéndolo á mi dispo
sición y en la cárcel del partido caso de ser habido.

Dada en Oviedo á l .u de Marzo de 1889.= Alberto Ríos.= 
Por su mandado, Guillermo Nieto. J—1331

POLA DE LABIANA
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de pri

mera instancia de Pola de Labiana, provincia de Oviedo.
Hago saber que D. Secundino de la Torre y Ortiz ha cesa

do en él desempeño del cargo de Registrador de la propiedad; 
y teniendo solicitado que se devuelva la fianza que constituyó 
en garantía del cumplimiento de aquel cargo, se anuncia al 
público por sexta vez para* que los que tengan que deducir1 
alguna reclamación lo hagan dentro del plazo señalado en el 
artículo 277 del reglamento hipotecario, ante los Jueces de 
primera instancia de Cifuentes ó de este partido, únicos Re
gistros que ha desempeñado el interesado.

Pola de Labiana 1.° de Marzo de 1889.=Marcelino Trapie
llo.=Por mandado de S. S., Onofre Lapico. J—1324

ROA
D. José Nieto Olavarría, Juez municipal, en funciones del 

de instrucción por traslación del propietario de esta villa de 
Roa y su partido.

Por el presente edicto se cita,, llama y emplaza al procesa
do Lucio Rincón Arranz, natural de La Sequera, y cuyas de

más circunstancias personales y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra él se sigue 
por el delito de amenazas de muerte y desobediencia; y se le 
apercibe que de no verificarlo así se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca del procesado Lucio, y si fuere ha
bido, le pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Roa á 1.° de Marzo de 1889.=José Nieto.=Por su 
mandado, Laureano García. J—1350

SEO DE URGEL
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción déla ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto se cita y llama á Aurora N., cuyas 

demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado, sito en el ex Convento de 
Santo Domingo, á fin de recibirle declaración en evacuación 
de una cita que le resulta en el sumario que se instruye sobre 
hallazgo de una mujer; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 26 de Febrero de 1889. 
Basilio Cinto y Martínez.=Por mandado de S. S., Tomás 
Durán, Escribano. J—1351

UTRERA
En providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de esta ciudad en causa por lesiones inferidas el 14 de 
Enero último á Baltasar Jurado Navarro, de veintiocho años 
de edad, soltero, sombrerero, cuya residencia y domicilio se 
ignoran, se ha mandado se cite á dicho individuo para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la mencionada causa.

Y para que llegue á conocimiento del referido Baltasar Ju
rado y le sirva de citación en forma, extiendo la presente en 

¡ Utrera1 á 28 de Febrero de 1889. =E1 actuario, Licenciado Fe- 
! lipe Rojas. J—1332

NOTICIAS OFICIALES

Vizcaya.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

AGTIYO---------------------------------------- -----
Acciones.................................................   6.250.000
Depósitos necesarios  ...........   1.200.000
Caja.................................   40.915*86
Efectos en cartera..............................................  223.407*44
Productos de fabricación.  .............................. 238.170*72
Primeras materias............................    198.268*94
Almacén.............................................................  233.124
Explotación de minas........................................  5.913*93

Construcciones.—Terrenos y propiedades:
Adquisiciones anteriores  1.936.382*03
Id. nuevas, saneamientos, etc. 81.860*76

 ---------- —  2.018.242*79
Construcciones.—Instalaciones:

Anteriores.................................  4.191.571*03
Nuevas....................................... 1.576.935*74

------------------ 5.768.506*77
Consignaciones........................................  109.808*48
Cuentas corrientes....................................   1.113.298*01
Deudores diversos..............................    13.331*47
Partidas en suspenso (por liquidar). ............   56.634*94
Cuentas varias..  ............................................. 191.911*83

17.661.535*18

PASIYO
Capital (valor nominal de 25.000 acciones)... .  12.500.000
Obligaciones por amortizar...............................  2.831.500
Cuentas corrientes.............................................. 618.345*14
Acreedores diversos..........................................  86.984*78
Efectos á papar......................................   1.800
Acreedores por depósitos necesarios...............  1.200.000

Intereses y amortización de obligaciones:
Cupón núm. 5, vencimiento 1.° de

Enero de 1889.........     71.662*50
Obligaciones amortizadas,, venci

miento 1.° Enero de 1889............. 35.000
   106.662*50

Pérdidas y ganancias.........................................  316.242*76

17.661,535*18

Bilbao 31 de Diciembre de 1888. =E1 Contador, Joaquín de 
Larrumbide.=Y.° B.°~E1 Gerente, Mariano Zuaznavar.

D. Benigno de Chávarri y Salazar, Yocal Secretario de la 
Junta de gobierno de la Sociedad anónima de metalurgia y 
construcciones, constituida en esta villa de Bilbao con la de
nominación de Vizcaya, por ausencia del Secretario general de 
la Sociedad.

Certifico que el Balance que precede ha sido aprobado por 
la Sociedad, reunida, previa convocatoria en forma, en junta 
general ordinaria de accionistas, celebrada en el día de la 
fecha.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
la presente con el sello de la Sociedad y Y.° B.° del Gerente, 
en Bilbao á 1.° de Marzo de 1889. =  El Secretario de la Junta 
de gobierno, Benigno de Chávarri.=Y.Q B.°=E1 Gerente, 
Mariano Zuaznayar. X—■ 1420
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"Sociedad m ütna ..de propietarios p a ra  la  extracción de le trinas.

Báteme de la mima m  31 de Diciembre de 1888.
Pesetaa

ACTIVO -----------------
Terrenos y construcciones . . . ,  . . . .  •.«,». .** • 1,060',847*65Material filo y móvil   ** %. •. • • • • *. * •. * • * * 301,645*76
Hobiliario. . , « ............. *..........* , ................■ .«« 10.465*50
Caballerías * . . . . . . . . . . . * . . . . . . . .  * . . . . . .  *•.. 50*000
Acciones en cartera,»,».», * . . , .  * . . .•  _____»  *. 65,000
Deudores varios• •..................... ......... »..»  123.531*65
Caja. ......... .»      .  .......      88.158*54
Existencias. *. * * . . . . . .  • • •»•. * •. * • • * * • * * * • • 58.741*39

T m 3 8 5 ‘49 ¡

.PASIVO ;
Capital. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . , __________         L375.000
Varios acreedores ,,» .»,.»»»»»*•» • * • *«•. * * * * 216.931*08 j
Dividendos pendientes.*»».». • •. • » * ,.» * • • * * * 5.045 !
Ifcndo de reserva •»««• * • • • * * • * • •. * * * 84.032*40

T631.008‘48 
Diferencia .* .....   87.377*01 ^

1 deducir:
por atenciones á liquidar, dimanadas 

del resultado del presente ejercicio. 6 737 70
Al fondo de reserva.*»**»»*-------39 31 ¡

------------  8.777*01

Beneficio# á repartir á las at doñee por intereses 
al 6 por 100. •. * . , , . . . . . . , . . . , . . . .  . . . . .  * . . .  78.600

Barcelona 9 de Marzo de 1889. =E1 Administrador T an-
oteco ©alafre. A—1415

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales basta las once de la 

noche de ayer, ¿a llovido en Palma, Bilbao, Málaga y Barce
lona, y nevado en Pamplona y Avila.

' Faltan datos de Vitoria, Huelva y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Gotteaddn oficial del Ha 12 de Mwm de 1889, coayparada can

la  i d  H a  « f c r w r »

lL,j:urt;n ,ri r 1 n.........
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ‘ nt fl w „11 Día. II*; Día 12.

Deuda perpetua al 4 per luo interior*' 74*45 75*30-35-45-40-20
" 75*25

épUm, 75 OiO 75*10-15-25-30-35 '
‘ ! ’ '• 75*20-10

! fia. cor, ifir.,.¡ ¡[ cambio m. 75*225i 75*00 fin cor. fir.,j 0*50 prima.i - ! ¡ 76 OfO fia cor. fir.,
' 0*40 prima.

fWfiwlM. 74*75 ! 75*30-50-35-46-15
Idem Id. al 4 por 100 exterior*.. ..............  76*20 77 o¡0-77*10-25-20

punios, 76‘40 77'25~3©~5O-S<M0
Ideno amordiablo al 4 por 100• ..% •,.. •..! 83*30 ! 88*75-89 0[0

!: 88*95-90
twwfttt. 88*50 : 88*80-75-69 ©fl

¡; 88*85-90
JBilIeftaa hipotecarios de Cuba, 1636..... 1(15 ChO 105 0̂ 0-105‘30-25

I ' : 105*35
me publicados * 105*25

Banco Hipotecario de Espala, — Cédalas
al § por 100       »     *. *. *.».».».; W3 §f§! »

Idem id.—Idem al 5 por 100.  .........    • | » ' 105*85
Acciones ttel Ruco de Espafta.. 407 0¡0 407*50-̂ S
ídem de la Compaili arrendataria de ti-1 

fagos (carpetas provisionales)...........  110*75 i II1-111*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

1 m\M asNKncio I baRo iiiiincit

Albacete  0‘25 1 w Lô roPo. , . , .  0‘W» i •
A ico y.. . . . . . .  §*76 • I L o r d » J  B,L6K »
Alicante..... 0*20 ' • 1 üu^o.    i 0‘2B | *
Almería     0*25 1 » Milaga,,,. •..! 0*20 *
Avila   I 0*85 » ■! Mnreia....**. 0*25 »

- Badajos.. • • •. 0*25 1 ■ Orense. • •.«. 0‘2S *
Barcelona.. •• íírti * Uviedoi  0*25 ¡ »
léíif1,... J *1*30 ¡ '• Falencia.. . . .  0*35 ! *
Bilbao,. . . . . .  0*15 » lJ.B Mallorca, i 0»2S »
Bargos   ©*85 ¡ » i Pamplona. .. , 0*25 »
'(S&ceres  0*25 | » 1 Pontevedra. . §*25 »
Cidíz,. . . . . .  Jl 0*16 • ¡1 Réns. * .   0*15 *
CtPligen. *. | 0*15 1 » Salamanca... 0‘25 I »
Caslellén, • •»I 0*25 |¡ » ¡I S. Sebastiin. 0*20 I m
Ciudad Real.* 0'25 ■ I1' Santander.... 1 #1S " m
C O r d o b a . 0*25 • ! Sta, CruiTfo. 0*35 i' *
Corafla. • • •.•: 0*25 ■ » , Santiago..... 0*15 j
Cuenca... . .  * i 0*30 » Segovta. . . . .  0**5 »
Ferrol.. . , . , .  ©*85 • i Sevilla , . , , , ,  0*20 • »
Bertina. •»»• • 0*25 * ¡ ¡ Soria. . , . ,  „., | 0*80 m
eijón... . . . . .  m  • Tal." de la R.# 0*66 »
Ornada.... . 0*25 • ({Tarragona... 0I85 ¡ *
Oitadalajara.J| 0*25 m i Teruel  0*35 1 »
Haro., 0 * 2 5  » Toledo... . . .  J ©**5 »
Huelva.  0*25 » 1 Tudela.... . . .  0*60 ' »
Haeooa*.***» 0*25 » Valencia. »., i ‘15 a
Jaén. . . . . . .  * ©‘S® i » i ¥aikdoSiiS,., 0*25 *
JareaFront.*. #*15 | » I V í g o . 0*15 ¡ *
León............  0*25 , » Vitoria  0*25 m
Lérida,,*,, „., | i" IB' ( » 1 Zamora. . , , ,J 0*25 m
Liziarea*u««.| 0*20 I • . Zaragoaa*.... • 0*16 |¡ m

jí I jl ■"

Bolsas extranjeras.
p a b ís  11 d b  w m m  :b »  1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.., i 74*28 
Idem 1 £  4i. Interior»». • • • •... • • * • * •.. • á, »■

r Idem amortizable al t  per 100. • * ... •. • i, a
4Mf| *. * .1 • • 13 per1100 exterior. • •..• •..«•«• • •. • •, * i  »

F Deuda amortizable al I por 190 exterior, I »
i Obligaciones i% Cpba        á 510*00"

JfbüiiM ,/**«»-11 per 1 0 0 » .* ....... .• ... .... ..... . *.• • 4 84*35.
mm» I  4 I¡2 por 100. i IM'45

OoniolídadoB ingleeea (I * ¡4, pop ©i©),. . . . . . . .  á W 9]II

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

L o n d re s , 4 la  v is t a ,  l ib r a  e s t e r l in a ,  28*®* p eaetM *
ldeia,# a oche ilas vista. Id. Id,, 25*9© Id,
Idem, á 69 días vista, id. Id., 85‘75 Id.
Idem, á 9® dim focha, id. id., 25*71 Id. ^
B e r lín , 4 ocho días vista, marco de 10© di e 1*267 Id* 
Lisboa, á la vista, 1,000 reis, 5*78 Id.
P a r ís ,  4 la v is t a ,  fráneos* b e n e fic io  al papel* 2*35 y 40» 
Idem* i  «he días vista, id» Id ., 2*80»

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

OteresctoJM metmr§Mgiem del día 12 de Marte ie  1889.
■ TKUPKRATOXA

' lÛYORA 1 I f  hiuiedaO 4el aire*:
]! Oili : ■
barómetro 'I' Ttwówrwo DUEIWIOS! * KSTADO  

BUBAS :¡ nlmlla I:'" *“
: 4 O" y en!‘ lEnmele- f shwe W 4d etaie.
¡ MilfintirMl j Seee. i ¡ «I4e. ,

0 mafiana. »b 706*89 1*7 ;—* 0*5 N.. . . .  V.*lie. Despejado.
9mafiana..*i| 701*5© 1 4*2 0*6 < NNE... Idem., Casi desp.*

12 del día» .. 706*99 j' 1*8 1*9 N Id.h.V Nuboso.
8 de la tarde,! 706*23 || 7*2 i 1*8 Viento.) I Idem. .
6 de la tarde,1 707*02 :| 4*4 !¡ #*2 NI»». • ¡Idem,, r Casi desp.°
9 de la noch e 708*7 9 I' 1 *— 2*0 NI» ■.. | Idem.». i Despejado»,

Temperatura, máxima d e l  aire* á la sem bra*.. • • •»•. •> 7*6
Idem mínima • .. *».•.»• • •...».% •. • *»».»• •».«• * * • • • . 0*6

Difereneia. • •. • •. * •. •»•. • •. • •«•. • • • * * * • *» 7*0
Temperatura máxima al So!, 4 dos metros de I» tierra» * 12*5
Idem Id» dentro do una esfera de cristal. ® ,<»» 48 4

Diferencia»*»«»• • *»* *«• ■ * • * *»* * * * * * * * * * • • * ®5'9
Temperara máxima 1 ciclo  descubierto* junto 4 1&

tierra vegetal 6 laborable.................................      . 13*7
Idem miníma, Id ........................ .......................... — 6*5

Diferencia  ...........     14*2
Velocidad del viento ea las til lima* veinticuatro herw

(hilómetros).  ...........     979
O scilación  barométrica, id. (milímetros),
Altura Id. con respecte 4 la media anual*»á la?, seis

d ñ la  tard e ,. .  * • * . . . .  • .  * .............. .......... * * * » - .  * * * . • * . 4* 1 *8
Lluvia en k@ última© veinticuatro' hora* (milímetro*). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é las 
nueve de la Mañana, y en Francia e Italia» é las siete, el día 12 de Marzo de 1889.'

I Altara !! « . « . J  . ibarométrica1! Teaspara- 1" Faora ¡ i4 0* tura, cWii !, 1 Istftd®
UCILlB11IS 'I y ftl Rlvdi ea gradea m  . dsl , ,r ^ ,

iei uaw « i  í| 'Oiiateii- isi aiste. dalai&x^.
i mUlmetroh. mato» itoato» viente. |

   s          -
S. Sebastián. 771*9 1*5 iNE,.. Viento. Cubierto», Tranq<®
Bilbao... . . .  170‘9 6*4 ¡NE... Idem». |Casicub.®» Idem»
O v ie d o » . .» . !  770*3 ' 7 ‘* E  B r isa ., N u b o s o * .,  »
C oru lla(7 h.) 772‘2 1 9*5 NE... Viento. Idem ¡Oleaje.
S a n t ia g o . . , . 771*© 7‘S N E .. .Í  » Casi desp.0!, *
Orense..,,. 771*7 7*8 N. ... Brisa». Despejado, »
Pontevedra»»! r ri , . i
yigo  770*4 : B 48 N, . . . ; V.* fte, ! Cubierto» . ; Iraaq. ■
U p o rlo . *»*.i 769*3 ■ 8*3 'N¿- V iento . Despejado» M ein*
Lisboa (6 hri 764*8 8*4 ¡NNE». Idem.» Idem.»»*, A. agit»*
Ciceres»., »v 766f4 3*8 ! N»».». Idem»»! Idem. . • . » »
Badajoz* * • »■» 783*3 | 11 * 0 i NI».» I Calma, „ ¡ Idem»•. * • »
S»Fern,.CTh*)i , 762*6 : 7*5 !NK.Mein,». jKnboao» »» T»uu|«a
Sevilla..»»» 7©M |! 13*2 ■ 1 iNE irisa !Despej a do. i *'
Málaga» ! . 1 ,, ' ;
Granada*... 760'9 ! 10*8 » Idem.. Nuboso..*! *
Alicante»»»,' 762*3 12*6 SO.», Idem,. Idem.»»*. Bizada.
Ilurcia..»»» 760'‘7 II1© O .... Idem,. Casi cub.°. »
Valencia.».. 762f0 11*6 NO.,» ídem.» Despejado,! »
Palma 1¡ i| ¡i • i
Barcelona.»»:: 760* 5 ' 9*0 | N. «»• j V.® fie. i Cubierto* * 11 G«ofeáje
T e ru e l» .» » .. 785'7 —  ¥$  lN  V iento. Nuboso. , ,  v 1
Zaragoza. •. 7il4‘7 4*3 NO. , .  Id. fie. I Idem . . . » .  ' »
Soria*»• *• • •! 766*0 8*1 1N *»* * » ! V iento*! l i s i a ,  * • , .  i »
Burgoe* •*»•' 771*2 —  I*© !N1»** * i Cubierto» «i! »
Leén»    768*8 2*8 ! » * ! * ! »
V allad olid .. I 767*© 3*0 IN E .. .  » Nuboso. , .  »
Salamanca»•! 765*3 • 2*0 !íE* • •«|Viento.Idem. •*»* ■ »
Segovia.,... 768f8 , 1*0 |N. .»» Id, fíe, (Cubierto. . *
Madrid* *.**! 766M 4*2 NNE;. Idem;, Casi desp.* | »
Escorial.»,» 76961 I"6 N...»  Idem.. Nuboso. *, »
Ciudad Real»1 764‘6 6‘4 N. Viento. Despejado. ®
Albacete.«••I| 768*9 ¡ 4*5 ;jNO.«. ídem.» j;Idem. ••**' a
P a r la .  768*2 D9 N » .». Brisa», Nuboso, », »
Grís-Nez.... I 769*3 2*5 N ..».' Id. fie. Despejado, »
St. Makhieu. 772‘5 j 5*4 N Calma» Nuboso. »
Isla d*Aix»,, i 771*2 3*1 NNE.. Viento. Despejado. »
BiarriU. . . .  769*4 i 3*8 , NE.. .  Id. fte » Nuboso. . ,  m
Clermont... 766*2 0*0 N» .,» fte. Nieve».,», v
Perpiñin»»» 764*1 1 4*7 NO.,. Viento, j Nuboso. •. »
h ic ie   756*9 6*1 NO.. .  B . 'f t e .  Idem. »
Niza  756*5 7‘0 E, . , . 1 Idem»» Idem•. •. • »
Boma. *••••{ 768*0 12*© O»,». Brisa,» Lluvia,.», *
Ñ ip óles  759*5 14*6 S O. » ,  Id. sve. Cubierto. ,, »
P a lo m o ,, , ,  758*9 15*2 O »,,. Idem,. Mena* »*», »
Malta*»,»». 758*4 I 16*1 SSE,. Id. fte. Idem,,»,, ' »

Ayuntamiento constituciona l de Madr id
De los partes remitidos por la Adininistradóit pri&eipal de 

Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granos y 
Visita- de policía urbana, resultan, ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
- Carne de vaca, de 1*520 á 2 pesetas el kilogramo.

Idem de carnero1, de 1 á 1*50 pesetas el küogramo* '
Idem de ternera, de 1*50' á 5 pesetas el kilogramo1,,
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, & 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50' á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco,, á l ‘5Q pesetas él kilogramo,
Idem en canal» de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo',

' Jamón* de 2*50 á I  pesetas el kilo-gramo,»
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*§0 a F40 pesetas el kilogramo*

Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz* de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo, *
Carbón vegetal* á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el dec&» 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, á 0*80. pesetas el I tro y á 8 pesetas el decalitro,

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas             * .. ' 214
Carneros. . . . . . . . » . . . . . . . . » . .  • ... ..,. *. • • .., • 7fi
Corderos    1 528
Idem lechales.»•. • • . . . » . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . .  23
Terneras. . . . . . . . . . . . .  „ , . . . . . .  •. •.. , 17
Cabritos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . .  í »
Cerdos...  ____ ________________. . . . . . . . . .  125
Ovejas. . . .  • . . . . . . . . , » , . , . . , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Total ,»». • .» . • • • • • • • • • * •
«M!*»«aMBWTOTriri—| 1

M peso m kilogramos. . » . . . .  • . . . . .  •. - 63',. 148

Pmeios é tes tablajeros*
Vaca, de 1*11 a 1*18 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, a 1*28 pesetas el kilogramo»
Cerdo, de 1*60 á 1*65 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por h  Administración principal de Consumos 
y A bitrios, resultan sef ¡o® productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS BE, RECAUDACIÓN . Ptss, Cáato.

Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . .  2.228*90
Segovia.. . . . . . , » • .  • ... • ♦ ... •. •,». • *.,». •.»• • • •1 1.577*49
Norte. . , . » * » . . . . . . . . . . . . » * . . . . . . . .  • •. • • • • • •! 6.520*85
Bilbao.. . . . . . . . . » . . . . . . . » . . . . . » , . . . . . . . . . . . . .  1.256*70
Aragón. . . » .• , . . . . , » « » . . . . . » , » . . . , . .  • J 1.065*82
Valencia». • .*»*. • . . .  *.,»»•,»• • •.»•. • »• .,... . • • 4.017^32
Mediodía.. .        _______             19.016*53
Ciudad BeaL,..»,.»,,»,.»• • ... • • . . . , . .» .  • • *. • • •.. 2.540*50
Imperial»*,»,,»*.,.,»,,»,.,.,.  ................ •. • • 1.032*94
Arganda».». *.. *»,»..,.,.,».,»....,».»..»....,». • • . l i l ‘46
Correos» • *»»•»».. •». •.»• * • .. . .  • • • •. • •. • • • •.. 201* 13
Matadero de vacas,». . . . . . . . . * .• .•  •..*• • • • • .*• i ■ 13.925*59
Idem de cerdos»,* .. * •».. •»•». * . .  * •1 - 3.743 ■

T o ta l             - . . . .  57.318_X

Madrid, 12 d© Marzo de I889»=E1 Ale Me

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 18 8 9 .-8 0  halla de venta en el 

M inisterio de la G obernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

fShetas

Prim era c la s e . .  ...................... 30
Segunda ídem . . . . . . .  . . 15
Tercera íd e m ..  ............ *. . . x~ 5o

Min iste r io  de gracia, y  ju s t ic ia .— c o i e c c i o n
legislativa ie España.—Se han publicado y repartido a los 

señores suscrito res el tomo 139 de decretos, segundo fiemes* 
tre de 1887. —2

SANTOS DEL DÍA

San £em im f Arzobispo ie  Sevilla. . •

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Cines*

ESPECTACULOS

ESPANOLv—A, las ocho y media»—Función 187 ie  ¡abo-1 
no,»—Tumo t ,v impar,—Manantial gas m m  égola^Wmirpmm  
wr» "

COMEDIA»—A las ocho y media»—Turno 3,*—Serie 6.a— 
MI Cmea ie  £on$memí, * * ' '

ZARZUELA*—A las ocho y media»— Exposición j  niño F*—
Bl motin de Érm^mm,—Za ¿kmera del Gmwmí*. - "■ „

APOLO1*—A las ocho y media.—M  &m pasado por «jr«f*— 
¡Zas de CWo/— kya ie  la Mascota.—MI .emopmadopor agm*

ESLAVA.—A las ocho y media, liquidación gmeraL—..
JMHtf'CM.—ffflsistef~Zi¡w¡daeiá*jpner*t.''-' " -

‘MAKTIN»—A las ooho y nxodfeu—2bm  de jwwftw* — C5wi 
fifruiiif Mwórufe;—Zoc(/lír*— jNco» ' - •; N. -  -


